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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO o
Alcaldh La fagdalena Colrtrsraa

coNTRAIo DE ogna PÚBLIC¡ I BASE DE PREcIos UNITARIOS POR UNIDAD DI CONCEPIO DE fRABAJO TERMINADO Y

TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARfE tN ID¡T¡IN§TN¡CIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR

coNDucfo oE Le ¡LCIIDí¡ tA MAGDATENA CoNIRERAS REPRESENTADA tN ESIE ACTO POR EL ING. RUFINO JUAN

CARMoNA IeÓN, olrtcloc GENERAL DE oBRAs Y DESARROI-IO UREA.¡O, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE

DENor.¡r¡¡nÁ "u ll.cltol¡' v poR LA oTRA sHAGor{zA coNsttuclora r Mo¡tuA A. s.A DC c.v.. REPRESENTADA

POR EL C AAICOS UAMOIA A¡IE¡OUTA. EN SU CALIOAD DE A?ODEIADO (;ENEIAT, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE

DE¡¿O¡.¡II¡RÁ 'ET CO1{TiANSTA'; QUIENES SE SUJEIAN AL TENOR DE tAS SIGU ENIES DECTARAC]ONES Y CúUSULAS:

I.. "¡A AI.CATDÍA", POR MEOIO DE SU REPRESENIANfE, DECLARA:

l.l. oue Es uN ótGANo poLiflco-ADMrNrsTRATrvo DE LA cruoeD oe uÉxrcc . DE coNFoRMtDAD coN to DtsPuEsIo
poR Los ARicuLos 122 APARTADo r, rnaccróN vr rNcrso o) oE LA cc,NsTrIUclóN eolÍ¡rc¡ oe tos EslADos
uNtDos MExtcANos. s2 DE LA coNsfrrucróN potíTrcA oE LA cruDAD Dt MÉxrco. y 29 FRAccróN tt.30, /t0.42
FRAccróN tA LA vfl y 7r pÁRRAFo pRtMERo y FRAccóN rv DE LA rEy oRcrNrcA oe ¡rc¡lohs DE LA cruDAD DE

MÉxrco.

t.2. ouE sE INIEGRA poR uN AtcAtDE o AICALDESA y uN coNcEJo. EtE(--tos poR votrcróN uNrvERsAL. UBRE.

sECRETA y DrREcrA pARA uN pERroDo DE rREs Años, DorADAs DE pERSo,'¡ALTDAD JURíDCA y AUIoNoMíA coN
REspEcro A su ¡D¡¡r¡rrsln¡cró¡r 'r AL EJERcrcro oE su pREsupuEsTo. ExcEPIUANDo LAs RELACToNE5 LAEoRAtEs DE

LAs pERsoNAs TRABAJADoRAS At sERvrcro DE tAs ALCALDíAS y LA cruDAo, slENoo pARIE DE LA ADMrNtsIRActóN
púBlcA DE tA cluDAD oE MÉxlco y uN NrvEL DE GoBrERNo. EN Lcs TÉRMrNos DE LAs coMPErENcrAs
coNsItTUctoNALEs y tEGAt-Es coRREspoNDrENTES. coMo ro rNDrcA Et AFficuLo s3 ApARTADo A rNcrso t. DE rA
coNsTrrucróN polilrce DE Lr cruDeD DE MÉxrco.

I.3. QUE Et C, IUIS GERARDO QUIJANO MORALES, E5 AICAIOE EN ,A MAGOALENA CONIRERAS, ELECTO

POPULARMENTE EN TORMA UNIVERSAL IIBRE, SECRETA Y OIRECTA EN Et PROCiSO EIECfORAL CELEBRADO ET DiA ó OE

JUNro DE 202r . oroRGÁNDosE coNsrANcrA DE MAyoRiA EL DíA oNcE DE ,uNro DEL MrsMo Año. poR Er. rNsIrTUIo
ELEcfoRAt DE LA ctuDAD oE MÉxtco y cuENIA coN tA cApActDAD LEG,, t suFroENfE p¡n¡ L¡ ceLEsc¡cróN oe
Aclos JURíDIcos, coMo to ES EL PRESENfE CoNIRAIO, ouE TIENE LAs FACULTADES PARA OELIGARSE Y

coMpRoMFIERSE n Nougae oet ótGANo pol¡flco AoMtNrsTRATrvo.

I.¡I. QUE DENTRO DE LAS FACULTADES DEt ALCALDE, SE ENCUENTRA LA DE SUSCRISIR tOS DOCUMENfOS RETAIIVOS At
EJERcroo DE sus AIRrEUcroNEs. AsícoMo cEt EBRAR. oroRGAR y suscRrBrR Los coNTRATos, coNVENros y DEMÁs
AcTos JURiDrcos DE cARÁcrER AoMrNtsTRATrvo o DE cuAreurER ofRA íNDorE DENTRo DEL ÁMBrro oE su
COMPEÍENCIA, NECESARIOS PARA Et EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISfRATIVAS
ouE rEs E5TÉN ADSCRTTAS. A pRopuEsTA DE rA DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRoLLo uRBANo, DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTicU[o 75 FRACCIÓN xI DE LA LEY ORGÁNICA DF AIC^IDIAS oE LA CIUDAD DE MEXICO.

I.§. QUE coN FUNDAMENTo EN €L ARTíCULo 7I PÁRRAFo PRIMERO Y FPACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNI
AtcAtDiAs DE tÁ cruDAD DE MÉxrco. Los ÍruLAREs DE Los óRGANos poLilrco-AoMrNrsTRAlrvos DE AD
DEMARCACTóN fERRtToRrAr sE AuxrtÁRÁN PARA Er. DESPACHo DE ros AsuNros DE su coMpEfENctA DE uN
ADM¡NrsTRATrvAs. ENIRE LAs cuALEs sE DEFTNE rA DrREccró

t.ó. ouE LA pERsoNA TrfuLAR DE LA ALCALDÍA frENE
ADMINISÍRATIVAS I-AS ATRIEUCIONES QUE EXPRESAMENIE LE

MÉxtco. LA tEy oRGÁNrcA DE ALcAtDiAs oE LA cruDAD DE
oE AcuERDo coN Lo EsrABLEcrDo EN EL ARTícu[o 74 DE LA LEy oRGÁ.rcA DE ATCALDíAS oE LA c¡uoAD DE
MExlco.
I

I.z. eL rr.¡c. RuFrNo JUAN CARMoNA LEóN. ts EL DnEcIot cENEtar DE o¡lAs y DEsattouo ur¡a o r\
|'ror,taner",1reNro ofoRGADo PoR EL c Lurs GERARDo ourJANo MCRALES. ALCALDE ot Ll r.aaooaierun \
EONTRERAS. CON FECHA 0l DE JUNIO DE 2022. POR rO QUE CUENTA C(,N LAS FACULIADES PARA SUSCRIBIR Et \J\
ptesenrr coNrRAro. EN rÉnurNos DE ro DrspuEsro EN ros ARrlcutos 2.: rnnccróN rr 32 FRAccróN rv.33.3¡r , \
fclccróru vr. 42 FRAccioNEs rA v[ 7r FRAcc óN rv y pE\úrTrMo pÁRRAFo. 7s FRAccToNES | . 'v xry x r DE LA LEy f
iIb 8bñco No. 9. Col. Eonoñco S€co. C.P. lO5S
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Alcaldla La tagdalena Contreraa
oRGÁNICA DE ALCATDíAS DE LA CIUDAD DE MExIcO- ACUERDO POR Et OUE SE DELEGA EN EI, IIIULAR DE LA

ortEcclóN GENERAL DE oBRAs y DEsARRotto URBANo LAs FAcutTAoEs euE sE tNDrcAN y EXpRESAMENTE LEs

ofoRGUEN Los oRDENAMTENioS .JURíDrcos coRREspoñDTENIES A LA ALcALDÍA LA MAGDATENA coNTRERAS. coN
FECHA ló DE NoVTEMBRE DE 2021, puBUcADo EN tA cAcEIA oFtcrAt DE LA cruDAD DE MÉxrco.

t.r. euE tA ADJUDlcactóH oer- entsENfE coNIRATo sE AsrcNA A "EL coNIRAfrsTA" postERtoR AL pRocEDrMrENlo

or ucnrcró¡ ?úrucA ¡acloNAr NúMERo Amc-DcoDu-ot9-202a. EL cuAr sE LtEvó A cABo coNFoRME A Lo
DrspuEsro EN ros ARriculos 3 ApARTADo o. FRAccóN r, 23 pÁRRAro pprMERo. 24 rNc¡so o), 25 ApARIADo o.
FRACCIÓN, ¿¿ TI¡CCIÓru IINCISO OI Y 4ó DE LA LEY DE OBRAS PÚBTICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I.'. OUE PARA CUBRIR tAs ERoGACIoNES QUE sE DERIVEN DEL PRESENIE CONTRAIO, LA SUESECREÍAR|A DE EGRESOS

DE LA sEcREr^RiA DE ¡or.¡rursrR¡cróN y rrNANzAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. AUfoRr¿ó Los REcuRsos DE

r¡lvERsró¡r coRREspoNDrENfEs coN Et- oflcro ¡¡úr.¡tno sa¡t32tútat2o23 DE FEcHA 2ó oE DtctE¡tltE o! 2&r]. y
poR PARIE DE tA DtRECclóN DE FTNAN¿AS y ¡Dr.,lr.¡rslBrcró¡¡ DE cAptTAt HUMANo DE LA DrREcctóN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OE L¡ ¡I.C¡LDí¡ LA MAGD^LENA CONTRERAS, SE REMIIE tA SUFICIENCIA
CORRESPONDIENIE A tOS IRAEAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PJBLICA OBJETO DE ESTE COT"TRAfO ¡ IR¡VÉS

DEr OflCrO NÚMERO t C/DCAt/DfAcrU3§l2O2a, DE FECHA rt DE A¡ t 0E 202a.

r.to. ouE T|ENE ESfABTECtDO SU DOMICILTO rN rfO ¡UXCO XO. t. COL ¡AI¡ANCA 3rc4. C.t. lO5rO. ATCATDIA I
MAGDATENA coNttEtAs. cluDAo D! nÉxlco. rÉLEFoNo: sss449ó09s. MrsMo ouE sEñALA pARA Los FrNEs y EFEctos
LEGALES OE ESIE CONIRAIO,

r.rr. euE EN TÉRMrños DE Lo DrspuEsro EN ros "uxÉa rENto§ ?AtA r ?tesExrActó¡ Dt DtcuracóN DE

tNtEtescs y MAil¡ElrAcróN DC No co Fucro Dr rxnrtlts a catco DE r.As ?EtsoNAs sEtvrDoras ?lisucls oE
u lomrxsrrrcló¡ rú¡ucr DEr. DBrrrfo iEoEtAt y HoMótocos out sr sE¡A[ N' puBLrcADAs EN LA GACETA
OFICIAL DEt ENIONCES DISIRIIO FEDERAL- AHORA CIUDAD DE MEXICO. DE FECHA 23 OE.IUIIO DE 20I5,5E HI¿O DEt
CONOCIMIENTO DE 'EI COI¡NANSIA" EL NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚELICAS QUE CUENfAN
coN ATRrBUcloNEs pARA LA AfENcróN o REsoLUcróN DEL IEMA MATERTA, AcTos o pRocEDtMrENTos DE LA

IICIIACIÓN PÚ8[ICA ,^¡CLUYENDO A SUS SUPERIORES JERARQI.JICOS QUE TENGAN AÍRIBUCIONES AUN Y CUANDO NO
PARTICIPEN:
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ALCALDE

DIRECIOR GENERAI DE OBRAS Y DESARROLTO URBANO

DIREcIoR DE osRAs PÚBt|cAs

suBDrRECfoR f EcNrco
suBDrREcroR DE suPERVsóN DE oBRAs

.J.U.D. DE PROYECÍOS DE OERA
ENCARGADO DEL DESPACHO DE tA J.U.D. DE AVA
FINANCIERO Y ESÍIMACIONES

J.u.D. DE supERVrsróN DE oBRA DE TNfRAESTRUcTURA u

J.u.D. DE supERVrsróN DE oBRA DE EDrFrcros púBUcos

J.U.D. DE CONCURSOS Y CONfRATOS

NCE is

RBA

'{l
ltla

II.. "EI. CONIIAIISIA", POR MEDIO DE SU REPRESENfANfÉ, DECLARA:

II.¡.. OUE ACREDIfA |A EXISÍENCIA DE LA SOCIEDAD MEX]CANA SHAGOIITA CO sIIUCIOIA II{iIOÜITIA¡IA, S.A DE

c.v., coN LA EScRTTURA púBLrcA No. t9,03r, oE FECHA 20 DC MAyo DE 2oor, oToRGADA AN]E rA FE DEr NoTARro
púBtlco tto. loE. Drsrtffo tEDEtat. aHotA cruDAD DE mÉxlco. UcE¡crADo MtcuEt ANGET za ¡tota y VEGA
acluaNDo coMo AsocrADo EN !t Ptolocoto ott Uc. ¡ri cutt a¡GEt zAMotA vatEl,¡cll. xorlrro túcuco No.
7! DEt Dtsflllo rED¡tar, aHota cruoaD DE MÉxtco. E rNscRrrA EN Er. RE(;rsTRo puBlrco DE LA pRoprEDAD y DE
coMERcto DEt DtsTRrTo FEDERA! 

^HoRA 
cruDAD DE MÉxrco BAJo EL Fo,lo MERCANII No. 3!232E. DE FECHA 13

DE JUNIO DE 2OOC CUYO OBJETO SOCIAL ES A CONSIIUCCIóN DE IODA CIAS¡ OE O¡IAS. INCTUYENDO CIVII.ES Y

l¡o Blonco No. 9, Col. Bqronco seco, C.P. 105& -.- .=,
Aboldio Lo Mqgdobño Coñt erqr. C¡{.dod de ¡áéxico. x pá¡l* 3
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tUIS GERARDO QUIJANO MORATES

rNG. RUFTNo .tu¡¡¡ crer¡oNr uEó¡r

rNG. ARe. ARTURo PRTMAVERA sÁNcHEl

JosÉ RoBERro ABEr GóMEz MEJíA

ARMANDO DAVID ANDRADE PÉREz

JUAN JosE MENDozA FLoRES

JosÉ RoBERTo ASEL GÓMEZ MEJ¡A

DANrE! cERvANlEs RoDRíGUEt

N¡COLE ÁNGEIES RoDRIGUEz

TIC. AtE]ANDRA GATLEGOS HERNÁNDEz
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OIRECCIÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Alceldla Le f,agÉalena Controrag
rteumcróxrc¡s. rANro ror cuENta ?to?rA corúo ?or cuENra AJENA. rsl co¡vro t¡ ¡urrrvsló¡ v Auoro¡a
DE toDo nro o! o¡¡ls. I¡¡ro rú¡ucAs cor¡o nrvaDA§, ENTRE orRos.

X.2. QUE EI. C. MAICOS ¡AIAOIA AMETQUIIA, ACREDITA SU PERSONATIDAO COMO AIODEIADO GENE¡AI, CON Et
TEsrMoNro DE tA EscRiruRA eúgLrce ¡o. lt.03r. DE FECFA 20 DE mayo Df 200c, oToRGADA ANTE LA FE DEL

NoTARio púBLrco No. lot. orsft[o rEoEtAr. AHotA cruoAD DE lrrÉxrco. uc¡xcr¡oo ¡vrrcutr ArcEr zAMorA y
VEGA. AcrualDo como asocrloo EN Er trolocoro DEr. r.rc. Mrcu¡r. A¡o¡r ur*or¡ vAlENcrA. Notano
¡ú¡uco xo.7E oEr. orsnl'o fEDCtAr. aHora cruoao oE MÉxtco. E rNscRr]A EN Er REGrsrRo püBLrco DE LA
pRoprEDAD y DE co^,lERcro DEL DrslRrfo FEDERAI. AHoRA cruDAD Dt MÉx co BA.ro E.L Fo.ro MERCANTTL

x.i'i^ii#"'-1Jli'JiJ'T#i#:33i?l;&"1il^l'l:ix'"1llii'"iffffi;iiáTi^Hi1li.'i
POI EI, INSTÍUIO I{ACIONAI. ETECÍOIAI. MANIFESIANDO BAJO PROItSTA DE DECITVERDAD QUE DICHA
PERSONATIDAD NO IE HA SIDO REVOCADA I.IM TADA NI MODIFICADA EN IOQMA AIGUNA.

[.3. ouE EsfÁ DADo DE AtTA EN Er REGrstRo FEDERAL DE coNfRrBUyENrEs DE LA SEcREfARiA De xrcre¡¡o¡ v cnEorro
PúBUco coN cLAvE: rctüls2ors5.

II.'. QUE CUENÍA CON LA CONSIANCIA DE REGISIRO DE CONCURSANTE EXPEDIDA POR LA SECREIARI^ DE OSRAS Y

sERvrcros oEL GoBTERNo DE LA ouo¡D oe uÉxlco, coN NúMERo ccurx-sos.aa¡lz.

[.5. EsfÁ rEGrflMADo PARA coNTRAtAR y REúNE LAs coNorcroNEs IÉcNrc As y ecoNór¡rces PARA oBLrcARsE A
tA E.,ECUCIÓN DE Los IRABAJOS oBJEIO DE ESTE CONIRAIO, COMO SE ACREDIÍA CON LOS SIGUIENIES

DOCUMENfOS: REGISIRO ANIE EL INSÍITUTO MEXICANO OEt SEGURO SOCIAT E INFONAVIT CURNíCUI.UT¡ D¡ LI
EMPRESA y DE sus pRrNclpAtEs EJEcU¡vos y DrREcfrvos. EsfADo DE srru¡cróH FTNANCTERA coN BALANCE
GENERAL At 3l DE MAyo oEL Año 2024, AUo[ADo y AVALADo poR coNIADoR púBLrco ExfERNo {ANEXA coPrA
DE cÉDULA pRoFEstoNAL). DEcrARAcróN ANUAL DEL rMpuEsIo soBRE LA RENTA DEL EJERCrcro FrscAr 2023 y loDAs
LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL IMPUESIO SOERE LA RENIA DEL EJERCICIO T§CAL 2024 A LA FECHA DEI
PROCEDIMIENTO ESIASIECIDO EN LA DECLARACIÓN I.8,

II.'. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACAÍAR LOS REQUISIIOS QUE LA tEY DE OBRAS PUELICAS DE LA

ctuDAD DE MÉxtco. EL REGTAMENTo DE LA rEy DE oBRAs púBLrcAs oEr orslRrlo FEDERAL: LAs poLílcAs
AoMrNrsTRAlvAs. BAsEs y LrNEAMlENros EN MATERTA DE oBRA púBLrcA. LAs NoRMAS oE coNsTRUccróN DE LA

AoMINISIRACIÓN PÚ8LICA DE tA CIUDAD DE MÉXCO Y DE MANERA SUPI.EIORI^ EL REGLAMENTO DE

coNslRuccroNEs PARA EL DtsTRrTo FEoERAT y sus NoRMAS ÉcNrcAs co^,rpLEMENrARrAs; L rEy DE DESARRotLo
URS^ÑO DEt OISTRIIO FEDERAI Y tOS PROGRAMAS DE DESARROLTO UREANO: LEY AMBIENIAL OE PPOTECCIÓN A LA
NERRA EN ET DISTRIIO TEDERAL; I.EY DE GES¡ÓN INTEGRAT DE RIESGCS Y PROTTCCIÓN CIVIT OE U CIUOEO OT ¡\/TÉXIC

I.EY FEDERAI. DET IRABAJO; I.EY DEt SEGURO SOCIAL; CÓDIGO FISCAI OE LA CIUDAO DE MEXICO: DECR
pREsupuEsro DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxrco y rooA LA NoRMAfrvroAD euE REGULA rA EJEcucróN
IRABAJOS,

DE
LOS

II.7. QUE HA ESTUDIADO Y VALORADO LOS fRABAJOS OBJEIO DE ESfE CONTR^IO Y OUE HA INSPECC
DEBIDAMENÍE EL sIIIo DONDE sE REALIZARÁN Los MIsMos, A FIN DE CoNSIDERAR ToDos tos FACIO
INÍERVTENEN EN su REAlzAcróN. AcEpTANDo rAs coNDrcroNES y LrMrTActoNEs ExrsfENIEs. Asi co
TÉRMrNos DE REFERENcTA.

R ouE
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LA MAGDALENA
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202! - 2024

W"E
C.a¡rillo
R¡o

I!.t. QUE CONOCE Et CONTENIDO DE IODOS Y CADA UNO DE tOS OOCUMENIOS QUE INIEGRAN EL PRE§ENIE

CONIRAfO Y SE OBTIGA A CUMPLIRI.OS CONFORME AL MISMO.

it.?. MANTflESTA BAJo pRofEsTA DE DEcrR VERDAD euÉ N¡NGUNA oE LAs pERsoNAs FlstcAs euE TNTEGRAN LA

f,r,,rcnsr DESEMPEñAN cARGo. EMprEo o coMrsróN EN Er. sERVioo púsLco y euE No sE ENCuENTRAN

lNHABrLrtADos pARA DESEMpEñAR LAs FuNcroNEs ANERToRES. DE AcuERDo coN ro sEñAtADo EN Er. ARTicuLo 37
br t'e lev oE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxlco. EN cAso coNfRARro, EL coNTRATo RESULIA rNEFrcA¿ y

iro sERÁ suscEpIrBLE DE sER coNvAUDADo poR pREscRrpcróN Nr poR RAnFEActóN y sE DARÁ Avrso A LA
ScREIARÍA DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE tA cruDAD DE MÉxrco.
h

\
Rb Blonco No. 9. Col. Bononco Scco. C.P. 10560
Alccldb Lo Mog(bbno Conheros Ciudod cb fré¡ico
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DIREGCIÓN GENERAL DE OERAS Y OESARROLLO URBANO

A:¡ldla La fagdalena Contrcrar
ll.l0. SEÑALA DoMlctuo PARA oíR y RECTBTR toDo npo DE NoTrFrcAcroNE! EL uBtcADo EN cauE o EtlrE 2¿ts No.
¡tatt, coroNn actlcotA ollEtrÍrAt, rlceof¡ la^carco. cruo¡o oE mÉxtco. c.?. o!s@. EL cuAr SEñALA PARA
oin v nectgtn ToDo Trpo DE NoftFrcAcroNEs y DocuMENTos ouE sE DERTvEN DE tos Aclos DEl pRocEDrMrENTo
DE coNtRAtActóN. y EN su cAso. NofrFrcAcroNEs AUN LAs DE cARÁcTER TERsoNAL y EN cENERAL pARA Los FINEs
Y EFECfOS LEGALES DE ESTE CONfRAIO.
lll.. tas ?artEs DEctatai¡:

A) ouE ACEPIAN ouE EN LA ExpREsróN DE sus voruNrADEs No Extslt Doto. ERRoR, MALA FE Nt cuALeutER
OTRO VICIO DE IA VOLUNTAD OUE LO PUDIERA INVALIDARJ ASi MI MO. SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA
PERSONALIDAD CON LA QUE SE OS]ENIAN,

¡) QUE ES SU VOLUNIAD CELEBRAR EI PRESENIE CONTRAIO, POR I] QUE LIBRE§ DE CUALQUIER ÍIPO DE
coeccróN FisrcA o MoRAL, EsIÁN D6puEsros EN oBLtGARsE AL ftNoR DE LAs stGUtENrEs:

?mMEtA. - o¡JEfo Df r. coNn¡ro v otscrr¡ctóN ?otMtNonzADA DE tos tarAJos.

"u ercrofr" pAcrA coN "ct coNnAItsIA" L¡ nE¡L¡z¡cró¡.¡ DE Los naa.úos A lAsE DE ptccros uNrr ¡os ?or
UNIDAD DE CONCEPIO DC AIAJO lElltlNADO Y IIEMPO DglEllrtlNAD(, CONSTSIENTE EN MEJOIAATIENIO DE

vrauDAD rrvr¡vrrxrecróx 2DA cÉrraDA DE MEsna y tErA. cor. ra cArro EtA (comnÉ oc.ozo) ¡rcetoí¡ u
MAGDAIENA CONIiEIaS Y MEJOIAI IEt{lO DE vlAtlDAD "tCEl{CAllEIA ¡tlEt,rO DC CAItE IEJA". COt. PUE3IO NUEVO
¡AJo (coüttÉ oa.osl¡ ltcltoíl [a MAGDAT.ENA coNrtEtAs y ESTA sE c BUGA A REALTZARLoS HAstA su toTAL
TERI"IIINCIÓ¡¡ Y A SATTSFACCIÓN OC 'U ¡TCTPÍT. ACAIANDO PARA EL O tO ESTABLECIDO POR TOS DIVERSOS

ORDENAMIENIOS NORMAS Y ANEXOS {EN CASO DE OUE tOS HUBIERA) QUE F()RMAN PARTE INTEGRANfE DEL PRESENIE

CONIRATO.

LA DEscRrpcroN poRMENoRTzADA DE Los fRABAlos coNsrstrRÁN EN: flr.¡o v xlv¡Llctó¡¡, ttEsADo, cAtcA Y

acattEo oE MArEtÁr. ?toDucro DE ttElaDo. lExrvEucróx DE ¡tocar,E: y tEJru.as. ¡AtnDo DE ¡AsE, rEco DE

r.rcl lsrAtt¡c¡. coroc¡crór¡ DC cAtIEIA astÁlrrcA. ¡NtutA EN vtAuDA ).

SEGUNDA. . MONIO DEI. CONfIATO

LAS PARTES CONV¡ENEN QUE EL COSTO DE t OS TRABAJOS. OBJEIO DEL PRESE. ¡TE CONIRAIO E5 DE §2,ó91,422.2¡l (OOS

Mltr.ot¡Es sErscrENros l'¡ovENtA y uN Mrt cuar¡ocrErflos vErNrDós 2alt@ r .N.). MÁs rA cANTIDAD DE sr3o,ó27i5a-\
(CUAnOCIEI{IOS ItEINIA MlL SE|SCltNfOS VEINIISIEIE ?ESOS 5ólI00 M.N.), C( ,RRESPONDTENfE AL IMPUESTO Al. v4(OR \
AcREGADo. HAOENDo uN MoNTo TofAL DE 13.t 22,0¿t9.Eo (rtEs Mtr[oNEs ct¡¡ro v¡l¡noós Mtr cuArcNta y truEvr -,.h
?E§OS m/lm M.N.l ¿-

il:+rErcEtA. - ?r^zo DE uEclrcróN.

tOS TRAEAJOS OBJETO DE ESIE CONTRAfO IENDRÁN UN PTAZO DE EJECI CIÓN DE T24 DIAS 
'^IE*OO*'O 

\.""
cot{ Ansr^' sE oBUcA A rNrctARlos Et DiA l5 DE Juuo DE 202¡t y A TEF úrNAnlos ¡ uÁs TARDAR EL oi¡ ts-ot*
I¡OVIEM¡IE DE 202¡t. DE CONFORMIDAD CON Et PROGRAMA DE EJECUCI( N DE I.OS IRABAJOS, SEÑAIADO EN SU

PROPUESTA.

CUAITA. . OISPONIIITIOAO DEI. INMUEII.E Y DOCUMENIOS ADMINISIIAIIVOS

'ra AtcatDla" sE oBUGA A poNER A DrsposrcróN DE'Ér coi¡fra[lra" Los rNMuEBtEs EN ouE DEBAN LLEVARSE A
cABo Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNIRAto. Asl coMo Los Drcr¡MENES pERMrsos. LrcENcrAs,r oeu¡s
AUIORI¿ACIoNES ouE sE REoUIERAN PARA su EJECUCIÓN DE coNFoRMIDA ) A to ESTABLECIDo EN Et 

^RTícuLo 
5

DE LA LEY DE oBRAs PÚELICAS DE LA CIUDAD DE MÉxIco.

eutNrA. - xo st o¡orc¡rÁ ¡xnctro
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DtREcctóN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Al:aldla La tagdalena Contrerae
SEXIA. - TOTMA DE ?AGO,

LAS PARÍES CONVIENEN QUE tos TRABAJOS, OBJEIO DEL PRESENIE CONfRATO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAt,
PoR MEDros EtEcrnóucos. MEDIANfE Lr ronuuL¡cró¡r DE EsftMAcroNEs ouE ABARCARÁN LAs UNTDADES DE
coNcEPlo DE Los IRABAJoS REAU¿ADoS. EN pERroDos MÁxrMos MENsuAtEs. srENDo tA FECHA DE coRrE Et-

úLIrMo DiA DE CADA MEs. LAs euE SERÁN pRESENIADAS poR 'ct comtlrrr¡'A LA REsroENoA DE supERVslóN
DENfRO DE tOS CUAIRO Di^S HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTEj DICHA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓN DENIRO
DE LOS CINCO Di^S HÁBILES SIGUIENIE§ DEBERÁ REVISAR Y, EN sU CAso. APRoEAR LA ESIIMAC¡ÓN DE IRAEAJoS
EJECU]ADOS PARA EFECTOS DE QUE tA RESTDENCIA DE OBRA, QUIEN SERA :L SERVIDOR PÚELICO DESIGNADO POR
ESCRITO Y CON ANIICIPACIÓN AL INICIO OE LOS IRABAJOS, AUTORICE OE CONIORMID^D CON LO ESfABTECIOO EN
El ¡n cuLo 52 DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs oE LA cruDAD oe ¡¡Éxrco y i9 FRAccróN I DEt REGLAMENTo DE tA
TEY DE oBRAs PÚBLIcAs DEt DISIRflo FEDERAI,

EN Et SUPUESIO DE QUE SURJAÑ DITERENCIAS TEcNrcAs O NUMERICAS, L,\5 PARTES IENoRAN Dos DíAs HÁ8ILES

CONTADOS A PARÍIR DEL VENCIMIENIo DEL P,.AZO SEÑALADo pnR¡ n RTv§IÓH, EL QUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

coNcrLtAR DtcHAs DrFERENcrAs. y EN su cAso, FTRMAR !A EsTrMAclót¡ coRREspoñDrENfE y pASARLA A tA
REsroENcrA DE oERA DE 'ta atcalDf^' pARA su AUroRrzAcróN E rNCoRpoRAcróN Ar pRocEso DE pAGo. DE

coNFoRMtDAD coN Lo EsrABtEcrDo EN EL ARfícuro s9 tRACcróN n DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
PÚEttcAs DEt DISTRIIO FEDERAt.

DE NO SER POSIBTE CONCITIAR TOOAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLA¡O, LI.S NO CONCILIADAS SERAN ELIMINADAS
De u Eslr.¡ncró¡r, DEBERÁ coRREGTRSE ÉsfA. ApRoBARSE y AUfoRrzARsE. PARA euE coRRA EL pRocEso oE pAGo

DE LA PARIE ACEPIAoA Y sE PRoCEDA SIMUUÁNEAMENIE A RESOLVER LA: DIFERENCIAS Y DE tO QUE RESULIE. SE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR sUS IMPORTES CORRESPONDIÉI.'IES EN LA SIGUIENIE O SIGUIENTES

EsTrMAcroNEs, Est¡ úLfr¡¡¡ FECHA SERÁ LA ouE SE toME DE REFERENCTA p \RA Et- pAGo DE LA EstrMAcróN: EsfAs
FEcHAS sERÁN ANofADAS EN LA BI]ÁcoRA PoR tA RESIDENCIA. ADEMÁS DE TTEVAR EL CONIROT Y SEGUIMIENTO, DE

coNFoRMtDAD coN ro EsTABLEctDo EN EL ¡tricuro s9 FRAccróN fl tEt REGLAMENTo oE LA LEy DE oBRAs
Pú8ucAs DEr. orsrRrlo FEoERAL.

"u rtcrofe" EFECTUARÁ EL pAc,o A '¡t coifnltlsrA". DENTRo DE uN pllzo No MAyoR r vaxr¡ olrs xÁ¡¡r¡s.
coNfADos A pARTTR DE LA FECHA EN euE sE HUBTEREN AUfoRr¿ADo poR LA REsTDENCTA DE oace or "tt ¡tcltoh'
PREVTA REVrsróN poR LAS PARTES y ApRoBAcróN DE LA RESTDENCTA DE supERvrsróN DE CoNFoRMTDAD coN tos
ARrícuLos 52 sEcuNDo pÁRRAFo DE t"A LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cr.DAD DE MÉxrco;'r s7 rn¡ccró¡l rt DEr
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBUcAs DEr. DrsTRllo FEDERAL.

Et PAGO DE LAS ESÍIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPfACIÓN PTENA DE LOS fRABAJOS, II6UE "WAI
ArcA[D[A'TENDRA DERECHo A RECLAMAR poR tos TRABAJoS FALTANfES o MAL EJECr-IrADos y EN su C¡'s&l+ i
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO, i- iil,
'Et Coifftansra- EN LA UouroAOóN DE Los fRABAJos DEBERÁ ENTREGAP roDA rA DocuMEr.¡trcrÓH r ¡ener.rrt I '
AL coNTRATo. cuANDo rA EsnMActóN o UeurDAqóN DE ros rRABAros sE DEVUETVA A 'Et co rtAÍsrl- PARA 1
su coRREccróN. EL TrEMpo ouE rARDE eARA Er EFEcTo. TNTERRUMeTRÁ EL TERMTNo coN Er euE cuedre "u -í
AtcltDfe' p¡B¡ su pAco coRREspoNDrENtE. MrsMo euE HA slDo EstABlEcrDo coN ANTERToRTDAD EN EL cUARIo
PÁRRAFo oe esr¡ cnusul¡. '.----

'Et cox Ansr^" ENTREGARÁ EL ARcHrvo ErEcfRóNlCo DE ros cfD (coM?ro¡at{tE Hsc^r olcllat) y crDr
(con?to¡Ar¡rE ñscar Dlcrar tot tNrE$¡E¡l coN ExfENstóN (.xMLl.

gÉrrull. . rE?tEsENrAr¡IEs oE ras ?AtrEs EN ra o¡t¡.
.ET COi{NANSTA" SE OBIIGA A ESIABLECER AL INICIO Y EN Et STNO D'. REALIZACIÓN DE tOS ]RA8AJOS, UN

Bloñco No.9. Col. Bononco Seco. C.P. 10580
oldis Lo Mo€ddeno Cofilrero5. Oudod de ¡i,té¡ico. i r':)Ái) t taovAooRA
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ornecclÓr.¡ GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO U

Abaldh La tqddena Contrera¡
oBLtcAcróN DE NoMBRAR A oTRo eur neúr.¡¡ Los REeutsrtos DE ExpER,ENcrA pRoFEsroNAL y coNocrMrENlos EN

LA MAIERTA A sAnsrAcqóN or -u ltcltoh".
"u ¡rcrtoh". r rn¡vÉs oe l¡ onrccró¡ cEr{clar. D¡ o¡las y DE3atlolto ut¡atag DE 'tl ltctoh"
ESTABLECERÁ poR EscR¡To rA RESTDENCTA DE oBRA coN ANTERToRTDAD r Lr r¡¡rc|AcróN DE rA M§MA. cuyAs
tuNcroNEs sERÁN rAs DE supERVrsAR. vrcrrAR. coNIRoL R y REvrsAR Los rtABAJos coNrRArADos. ENÍRE otRAs.
TNcLUyENDo rA AuToRrzACróN DE ros pAcos PRESENTADoS poR 'Et cot{ttAt§t^". DE AcuERDo AL AFthuLo ót
DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púELrcAs DEL DrsIRrTo FEoERAL. ADTooNALMENTE. LA suBDrREccróN DE

sUP€RvIsIÓN DE oBRAs, DESIGNARÁ POR ESCRITO A LA RESIDENCIA DE SI,PERV§IÓN DE CONFORMIDAD CON EL

ARIÍcuLo 50 DE LA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE r.A cruDAD oe uÉxrco. eurEN f ENDRÁ LAs FUNqoNES EspEcíFrcAs
coNsrGNADAs EN DrcHo ARficuLo. AsícoMo EN Et DrvERSo 62 DEt REctAMENTo DE rA rEy oE oBRAs púBUcAs

DEt DISIRITO FEDERAL,

ocrava. . orr¡xrírs.

DE CUMPIIMIENIO

pARA GARANTT¿AR Et nEL y ExAcfo cuMpLtMrENto DE tos fÉRMtNos DE EsI: coNIRAIo, tA REspoNsABruDAD poR

TALfANTES DE LCS iRABAJOS. PAGOS EN EXCESO- CALIDAD MENOR A LA CONTRAfADA, DEfECIOS EN LOS TRABAJOS
REALIZADOS, PENAS CONVENCIONALES POR AIRASOS Y SOBRECOSÍOS POR RECONIRAIACIÓN, GASIOS FINANCIEROS
o TNÍERESES, 'Et coNnAflstA" oIoRGARÁ A "rr rgroh", DENTRo DE Los lo (DtEz) oiAs HÁBrrEs posTERroREs A
L¡ NotlHc¡ctór.¡ oE LA ADJUDTcActór. u¡r¡ póLrzA DE FTANZA A FAvoR DE L SECREIAR|A DE AoMrNrstRAcróN y

FTNANZAS DE LA cruDAD DE MÉxrco, EXpEDTDA poR UNA AF|ANZADoRA AUToRtzADA PARA opERAR EN LA ctuDAD
DE MÉxtco. EeurvArENTE Ar ro7. {DrEz 

poR crENIo) soBRE EL MoNfo AUIoRTzADo EN EL coNTRAto rNcruyENDo
EL IMPUESfO AL VALOR AGREGADO,

tO ANTERIOR. EN CUMPLIMIENTO A tOS ARTíCUIOS 35 TNTCCIÓU III V 3ó OE L,\ tEY OE OBRAS PÚBLICAS DE I-A CIUDAD
DE MÉxlco;35 DEI, REGLAMENIo DE tA tEY DE OERAS PÚ8tIcAs DEL DISfRf ) FEDERAL; 3óo DEt CÓDIGO FISCAL DE

LA CIUDAD DE MÉxIcO 179,279 \ 282 DE LA tEY DE INSIIfUCIONES oE SEGURC s Y FIANZAS, ASiCOMO A LO SEÑALADO
EN TAS "REGLAS DE cARÁcrER GENERAT pARA HACER EtEcTrvAs LAs trAN,As otoRGADAs EN ros pRocEsos DE

ucrrAcroñEs o ADJUDrcAcroNEs DE Acfos o coNrRATos CELEBRADC s poR LAs DEpENoENcrAs. óRGANos
DEscoNcENrRADos v ¡Lc¡Loíes DE rA ADMrNrsTRActóN púBLrcA DE rA c.tuoAo DE MÉxco". puBLrcADAs EN tA
GAcETA oFrcrAr DE LA cruDAD DE MÉxrco. vrGENÍEs AL MoMENTo DE LA cEIEBRActóN DEt pRESENTE coNtRATo

LA GARANÍÍA DE cUMPtIMIENfo DEEERÁ DE coNfENER LAs sIGU¡ENTES DEcLARACIoNES ExPRESAS

o, QUE LA F|AN2Á SE OTOPGAR^ AÍENDIENDO A TODAS LAS ESÍ|PU|.^CTONES CONÍENTDAS EN Et CON
sus ANExos;

Afo !

b) QUE pARA cANcEtAR LA rr¡rz¡ sEnÁ REeursro coNTAt coN Et ÉrNreuro y. EN cAso DE ExrsnR

^ 
CARGo DE .EI COÑTIAI§!^", tA IIQUIDAcIÓN coRRESPoNDIENT :j

rDos li
t^ i 

'.i-f
C) OUE LA FIAN¿A PERMANECERÁ VIGENIE DURANTE EI- CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓT{ OUE CANET\CC V

CoNÍNUARÁ vrGENrE EN cAso DE euE sE oroRct E PRóRRoGA AL cuMpLrMtENIo ofl coNRrlolAlr
coMo DURANTE rA suBsTANcrAcróN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o DE Los Jurctos ouE sE
TNTERpoNGAN y HASTA euE sE DtcfE REsoLUcróN DEF|NtTTvA euE QUEDE FTRME: y

d} OUE LA AFIANZADORA ACEPTA ExPR€SAMENIE SOMEIER§É A tos PRocEDIMIEMoS DE EJECucIÓN PREvIsfoS
EN LA tEy DE rNsTtTUcroñEs DE sEGURos y FrANzAs PARA ¡,A EFEcfrvrDAD DE LAs FrANzAs AúN PARA Et cAso
DE OUE PROCEDA ET COBRO DE INoEMNIZACIÓN POR MORA, coN MoTIvo oEL PAGo ExfEMPoRANEo oEI.
tMpoRTE DE LA póuzA DE FIANzA REQUER|DA \

¡ lOl DElGCfOs, Dt LOS vlClOS OCUIÍOS O OE CUAIQUTm OnA tE§?Ox§A¡tl,lOAD 
X

-Et, co¡rnarstA" oEBERÁ ENIREGAR ¡ -u erclrofe- rlNA potrzA DE FIAN A DE GARANTíA pARA REspoNDER poR \
DEFECIOS. vlClOS OCUTTOS U OIRA RESFONSABTLIDAD A PARTIR DE LA F:CHA EN QUE OFICIALMENIE SE DE LA
REcEpcróN DE ros TRABAJoS poR pARtE DE'¡A AtcALDfA' poR EL I cao I ) DEL IMPORIE DEI. MONIO

Río Bbñco No. L Col. Eoroñco S€co. C.P. 105&
Alcoldb Lo Mogdobño Coñkero!. Ciudod dc Máxico -. Página 7
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Alceldh t¡ lagda!€na Conbsra¡
IOTAL E]ERCIDO INCLUYENDO EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO. Et CUI T INCLUIRÁ EL MONIO ORIGINAWENIE
CONTRATADO, LOS MON]OS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIC,NAIES, LOS AJUSIES DE COSTOS Y Et
IMPUESIO AL VALOR AGREGADO DE tA SUMA DE LAS OPERACIOÑES ANIERI')RES: ESTE MONIO SERÁ CUANIIFICADO
Y VERIFICADO POR Et RESIDENIE DE OBRA Y sERÁ LA BASE PARA DEIERMINAT EL IMPoRTE DE tA GARANfíA Y DEBERÁ
IENER UNA vtGENcrA oE DocE MEsEs. to ANfERroR. DE coNFoRMtDAD A o ESTAELECTDo poR tos ARlicutos 58
DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA cruDAD DE MÉxrco; y 3ó DE! REGTAMT:NTo DE LA LEy oE oBRAs púBLrcAs DEL
OISfRITO FEDERAL.

'Er coNrmns¡a' poDRÁ coNsERvAR LA flAN¿A DE cuMpuMrENTo DEL coNrRATo AJUSTADA AL r 07. {orEz poR

crENTo) DEL MoNro foTAL EJERcrDo, srEMpRE y cuANDo. EN LA MrsMA GARANfíA, sE HAYA oBUGADo A
RESpoNDER. eoe¡,¡Ás. poR tos DEtEcfos o vtcros ocuLlos y cuALeurER oTRA REspoNsABruDAD euE LLEGARÁ A
SURGIR EN LOS IRABAJOS DURANIE EL AÑO POSIERIOR A SU RECEPCIÓN;

róuz¡ ot tEstoNsa¡UDAD ctvtl

EN cuMpLrMrENTo A Lo EsrABrEcrDo EN EL ARicuLo ¿7 DE LA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE rA ctuDAD DE MÉxrco y
ó3 DEL REGLAMENÍo DE tA tEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISIR¡IO TEDERA,, .!T coxn^IlsTA" EsTÁ oBLIGADo A
PRESENTAR póuuA y Et coNTRAro DE SEGURo DE REspoNsABruDAD crvrL pr)R DAños A tERcERos. oENIRo DE Los
c|Nco DÍAs HAEIIES SIGUIENfES A LA FECHA DE LA FIRMA DE CONTR.{IO- A FAVOR DE LA SECREIARIA DE

AOMINISTRACION Y FINAN¿AS OE LA CIUOAD DE MÉXICO, EXPEOIDA POR UNA ASEGURADORA AUÍORI¿ADA PARA
opERAR EN LA cruDAD DE MÉxrco. EeurvALENtE AL 10ry. (DrEu poR crENIo) oEL rMpoRTE totAL DE ros TRABAJoS A
EJECUTAR rNcruyENDo EL rMpuEsto AL vALoR AGREGADo y DEBERÁ ESTAR vTGENIE oEsDE EL pERroDo oE
EJEcucróN DE tos IRABAJoS HASTA tA REcEpctóN FoRMAT DE Los MrsMci poR LA AtcAtDiA.

NOVENA.. MODI'ICACIONES

cuALourER MoDrFrc¡cró¡¡ e los rÉtMrNos oEr pRESENTE coNrRAro sERÁ r srABtEcroo poR EscRrTo y poR MUruo
AcuERDo, y sE FoRMAUUARÁ MEDTANTE coNVENto DEBTDAMENfE suscR Io poR LAs pARTES. EN lERMtNos DEL

ARfícULo 5ó DE tA tEY DE oERAs PÚBLCAS oE tA CIUDAO DE MÉXICO.

EN CASO DE OUE tAS PARÍES COÑVENGAN UN INCREMENfO AL MONIO O P-AZO DEL CONfRAIO, "IT COI|!IAN§4"
DESERÁ oBTENER tA MoDIFIcAcIÓN A LA GARANTíA DE cUMPtIMIENTo, DE CONFORMIoAD CON LO ESIABLECIDO
r¡ Er ¡ericur.o 3s DEr. REGLAMENIo DE LA rEy DE oBRAs púBucAs DEr- DtsrRrfo rEDERAL

ASIMISMO, tOS ASUNIOS NO PREVISTOS EN €t PRESENTE CONIRATO, SERAN RI'SUEI.IOS DE COMUN ACUERDO
PARTES Y LAs DEcISIoNES ouE sE ToMEN DEBERÁN HAcERSE coNSTAR PoR EscRIIo. DEBIDAMENTE RUBRIcA
tAs pARTES y FoRMARÁN pARfE TNTEGRANTE DE EsIE tNSTRUMENTo coMo u.¡ ADtctoNAL AL MrsMo.

LAS
POR

cuANDo ocuRRAN EVENros ouE MorvEN rA NEcEsTDAD DE MoorFr,:AR Los coNrRATos, "u ¡{c¡ r.oír"
ELABoRARÁ Et DTcTAMEN euE JUsTtFreuE LA cEtEBRAcróN DEL coNVENro

oÉcme. . tusr¡ oE cosros.

TAS PARTES ACUERDAN OUE,
DE ORDEN EcoNÓMIco No

cuANDo. DURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS coNcURRAN crRcuNsTA
PREVISTAS EN EL CONTRAIO, GUE DEÍERMINEN UN AUMENfO O REDUCCIÓN DE Los

COSIOS EN ¡.OS TRABAjOS AUN NO EJECUIADOS CONfORME EL PROGRAMA PACTAOO. DICHOS COSIOS PODRAN
SER REVISADOS, Et AUMENTO O REDUCCIÓN CORR€SPONDIENÍE OEBERÁ COI.¡STAR POR ESCRIIO. TA REViSIÓN DE I.05
cosTos sE REAUZARÁ EN fÉRMrNos DE ros ARricuLos s3 y s4 DE rA rEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuDAD DE
¡¡Exrco; v ós FRAccroNEs ry r DEt REGTAMENTo DE rA tEy DE oBRAs púguc^s DEL DrstRllo FEDERAI. pARA TAL
EFEcIo sE REVISARÁ:

I, EL EFECIO DEt INCREMENTO O DECREMENTO DE LOS COSIOS EN LAS MAIRICES DE CADA UNO DE
coNcEplos euE coNJUNTAMENI€ HAyAN DETERMTNADo -Et coxnanstA" v "u erc¡l'Dfl". p

OBIENER EL AJIJSTE

2. UN GRUPO DE COSIOS, OUE, MUTTIPLICADOS POR sUS CORRESPONDIENIES CANTIDADES DE TRABAJO
EJECUIAR, PEPRESENIEN CUANDO MENOS EL 80% (ocHENfA POR CTENTO) DEr MONÍO TOIAL FATTANTE

Lo§

^*x
POR \
DEt

l\Rb Btoñco No. 9. Co¡.
' 1 Aholdb to Moodobno Coñhero!. Ciudod de México----'/ pá3ina t

Sorroñco Seco. C.P. 105&
Ll 'lrl D |I{XOVADOnA

\:Ji DENECNOS-LP -057 -2021
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Alcddla t¡ l¡gúebnr Contrer¡¡
CONÍRATO. EN ESIE CASO, SE ]OMARÁN LOS IMPORTES DE MAYOR A MENOR HASIA ACUMUI.ÁR CUANDO
MENOS ESE 80PÁ (OCHENIA POR CTENIO) MENCToNADO: y

LA FECHA OE ORIGEN DE tOS PRECIOS QUE DEBERÁN CoNSIDERARSE PARA Et EFEcIo DE tos A]USTES oE
cosTos sERÁ LA AcEptAcróN A pARnctpAR EN LA LtctrAcróN púBr cA.

EN Los PRocEDIMtENlos ANTERToRES. LA REvsróN sERÁ pRoMovrDA pon "n erceoh' o A soltcrruD EscRllA DE
"ll CO¡NTAI§TA", LA OUE SE OESECÁ ¡COr¿¡¡ÑAR DE tA DOCUMENI^C ÓN coMPRoBAIoRIA NECESARIA oUE
AcREDTÍE Et TNcREMENIo o REDUccóN, M§MA euE sE DEBERÁ pRESENÍAR oENTRo DE uN pLA¿o euE No ExcEDERÁ
DE CUARENfA D|AS HÁBIIES SIGUIENfES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN oe Ios í¡IorcES ouE DETERMINE LA sEcRETARiA
DE FuNcróN PúBLrcA. o EN su DEtEcto coN BASE EN Los iNDrcEs NACIoNALES DE pREcros pRoDUcfoR coN
PEIRÓLEO PUBTICAOOS POR EL BANCO DE MÉXICO. CONSIDERANDo LAs RESTRICCIoNES ESIA8IECIDAS EN tos
pAclos EcoNóM¡cos euE Er coBrERNo FEDERAL FoRMAUcE coN Los sEcroREs socrALEs; 'u ArcA]olA"
DENfRO DE LOS VEINTE O¡AS HÁEILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, CON BASE EN LA DOCUMENIACIÓN
ApoRfADA poR "Er coNnansrA' RESoLVERÁ poR EscRrro ro ouE coR?EspoNDA. DE CoNFoRMTDAD coN Er
ARIíCULO ó5 FRACCIÓN ¡I PÁRRAFO SEGUNDO DEI. REGLAMENTO DE LA LEY D:. OERAS PÚBtICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL.

DE No cuMpLrR 'Et cgrútAnsf^" coN Lo SEñALADo EN EL pÁRRAFo ANTI RroR. pERDERÁ E[ DERECHo oE coBRo
oEr AJUSTE REspEctrvo A Los fRABA.ios EJECUIADoS EN EL pERioDo coRR!spoNDrENTE.

tOS PRECIOS DE tOS CONCEPIOS PERMAÑECERÁN FIJOS HASIA tA TERMINACIÓN DE LOS IRABA]OS CONTRAIADOS.
Et AJUSTE sE ¡pLrc¡eÁ A Los cosros orREctos. coNs€RVANoo coNsrANTEs r.os poRcENtAJEs DE rNorREclos y

utrLIDAD oRtGtNALEs ouRANTE EL EJERcrcro DEt coNrRAfo. EL cosro pot FrNANCrAMrENro EstARÁ suJglo A ns
VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERÉ§ OUE .Tr COÍ.IIIAI§IA. HAYA CONSIDERAOO.

EL A]USÍE DE COSTOS QUE CORRESPOÑDA A I,OS TRABAJOS EJECUIADOS CONFORME LAS ESTIMACIONES

coRREspoNDrENrEs. DEBERÁ cuBRrRsE poR pARTE oe "u etcltol¡". A scLrcrfuD oE "!t coxtlattgta". A MÁs
TARDAR DENTRo DE tos TRETNIA DiAs HÁBltEs stcurENfEs A LA rEcHA EN ou : "t AtcatDh" nesuelv¡ eon escntro
EL AUMENTo o REouccróN REspEcÍvo. EN cAso DE AJUsrEs poR c ECREMENTo. EL DEscuENro sE HARÁ
DIRECIAMENfE EN LA ESTIMACIÓN INMEDTAIA SIGUIENIE, DE CONFORMIOAD ,\ LO ESIAELECIDO EN EL ARÍCUtO 54 OE

tA rEy DE ogRAs púBuc¡s oe á cruDAD DE MÉxrco.

tos AJUSTES DE coslos PODRÁN PRESENfARSE UNA VE¡ QUE SE CUENIE C( N fODOS LOS PRECIOS UNITARIOS
MOMENTO DE TIQUIDAR LOS CONIRATOS

Los AJusTEs sE cAtCULARAN pARA Et TNCREMENIo o DECREMENTo DEL cosTo DE ros rNsuMos. coNFoR E

sEñA[ADo EN rAs puBLrcAcroNÉs DE tos íNDrcEs DE REt-Áfrvos. REspEcro DE Los TRABAJoS FATIA
EJEcUÍAR, coNToRME EL PRoGRAMA DE EJEcUcIÓN PACTAoo EN ET CoNIcAfo o, EN cAso DE ExISIIR AfR
IMPUIAELE A "II CONÍIATISIA", CON RE§PECTO At PROGRAMA VIGENÍE.

ES DE
NO

"*

3

CUANDO EI AIRASO SEA POR CAUSA IMPUIABTE A 'TT COI{IIATISTA" SE FROCEDER^ CON EL AJUSIE DE C
EXCIUSIVAMENIE PARA LOS TRABA]OS QUE DEBIERA ESfAR PENOIENTE OE E.,ECUI^R CONIORME €L PROG
ORIGINALMENIE PACf ADO.

fos
RA

DÉcu A ?fiMEta. . tEspoNsalruD^DEs oE "EL coNrtaÍsrA".

'cr cotlnan$A", sE oBUGA A fRAMTTAR ANrE LA DtREccróN cENERAT. DE ADM|NrsTRAcróN y rrNANzAs DE "tA
ArcAtofA" Los DAfos RErAtrvos A LA cuENtA BANCARIA, EN ooNDE sE LE HARÁN ros REspEcÍrvos DEpósÍo\
DE pAGo TENTENDo crNco DiAs HÁBl[Es srGUrENrEs A LA FIRMA DEL pRESENTE coNTRAlo. eARA ELto. \|
.EI, CO,.NA,,3¡^" SE OBLIGA A QUE tOS MA¡ERIALES Y EQUIPO QUE SE JIITICEN EN LOS IRABAJOS 

'O'''O 
O''. A

coNfRAfo cuMpLAN coN tAs NoRMAS DE coNstRuccróN DE LA A )MrNtsTRActóN púBLrcA DE LA cruDAD \
DE MÉxrco y LAs EspEcrFrcAcroNEs pARrcuLAREs euE FoRMAN pARI DE EstE coNTRAto.

Rb 8¡bnco No. 9. Co¡. Boñonco Seco. C.P. 10580
Alcoldb Lo Mogdoktño Conkeror. Cúdod dé Mé¡ico.-

-LP 7
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldfa La tagdalena Contr€ras

A tA R€AUzAcróN DE roDAs y CADA UNA DE LAs PARTES DE DrcHA oBkA. sE EfEcfúEN A sAtsrAccóN DE 'l^
Atceoh". MEDTANTE LA ApRoEAcróN DE tos tRAEAJos EN Et rrBRo DE BrrÁcoRA y DE CoNFoRMTDAD poR
Ésr¡.

A RESpoNDER poR su CUENTA y RrEsGo DE tos DEFEctos y vlcros ocutros DE rA MrsMA poR ros DAños y
pERJurcros euE poR INoBSERVANCTA o NEGLTGENCTA DE su pARTE sE ILEGUEN A cAUsAR A't AtcAtDfA" o
A fERCEROS, EN CUYO CAso sE HARÁ EFECTIVA TA GARANTIA OIORGAoA PARA EI CUMPLIMIENIO DEL
CONIRAIO HASTA POR Et MONTO TO]AT DE LA MISMA, SI Et MONTO DE I.A FIANZA DE VICIOS OCULfOS NO FUERA

SUFICIENIE PARA CUBRIR LOS DAÑOS '!T COMIAII!¡A" CUERIRÁ TA DIFERENCIA POR FUERA DE TA F¡AN¿A.

LLEVAR UNA BI]ACORA EN DONDE REGISTRARAN LOS AVANCES DE LOS IRABAJOS, MISMA QUE CONSIIfUYE UN
INS]RUMENTo QUE PERMITE A Los ÓRGANos DE CoNTRoI. vERIFICAR I.,)s AVANcES Y MoDIFIcAcIoNES EN LA
EJECUCIÓN DE tOS fRABAJOS, MOIIVO POR Et CUAt 5E DEBE CONSIDER{R OUE DICH^ BIIÁCORA FORMA PARIE
DEt CONIRAfO-

soLrc¡t¡R MEDTANTE NofAs oE B[ÁcoRA A LA RESTDENCIA DE oBRA t¡ ¡u¡onr¿ectó¡r y CANIToADES DE

EJEcucróN 0E oBRA púBUcA, Asi coMo cuANfrFrcAR pREvro A r EJEcucróN DE CADA uNo DE Los
TRABA.]OS,

DAR CUMPLIMIENTO Y ACAIAR LOS REQUISIIOS QUE ESTABLECEN LA LEV OE OBRAS PÚELICAS OE tA CIUDAD DE

T,IÉXICO I NEGNMENIO OE tA LEY DE OERAS PÚELICAS DEt DISIRIfO FEDERAL: LAS POLiTICAS ADMIN§TRATIVAS,
BAsEs y uNEAMtENfos EN MATERTA DE ogn¡ púauc¡. r.As NoRMAS DE coNsrRUccróN DE LA ADMrNrsfRAcróN
PÜBLICA DE LA CIUDAD oE MÉxIco Y DE MANERA SUPLEToRIA Et REGLAMENIo DE CONSÍRUCCIONES PARA EL

DrsfRrro FEDERAT. y SUs ñoRMAs rÉcNrcAs CoMPLEMENTARTAS; LA LE\ DE DESARRoLLo URBANo DEr. DtsfRrlo
FEDERAL Y LOS PROGRAMAS OE DESARROTLO URBANO: tEY AMBIEN'I.\L DE PROIECCIÓN A LA ÍIERRA EN EL

DISfRIIO FEDERAI-: LEY DE GEsI¡ÓN IN]EGRAI DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIT OE LA CIUDAO DE T'¡EXICO; tEV
FEDERAL DEt TRABAJO; LEY DEL SEGURO SOCI¡L: CÓDIGO FISCAI, DE TA CIUDAD DE MÉXICO; Et DECREIO DE
PRESUPUESIO DE EGRESOS DE I-A CIUDAD DE MEXICO,

4

5

6

I

9. cuMpLrR coN Er. coNfENrDo DEr PRoGRAMA DE EJEcucróN DE ros TRABAJoS y EL cAIÁ[oGo
CONCEPIOS, QUE CORRESPONDEÑ AL PRESENTE CONfRAfO

IO. ENTREGAR sus ESTIMACIoNES, A MÁs IARDAR oENTRo DE LOs cUATRo DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FEc
CORIE,

I ! . ENTREGAR LAs EsTtMAcrgNEs coN Los REspEcrvos NúMERos GENER^ DoREs. NoIAs DE BrIÁcoRA. c ur5.
coNtRoLEs DE cALTDAD y pRuEBAs DE LABoRAToRTo lcuANDo ApLreüEN). FoToGRAFíAs. ANAUsrs, cÁrc to
E TNTEGRAcTóN DE Los rMpoRtEs coRREspoNDrENTES DE cADA EsftMAclóN. AvANcEs DE oBRA

t2. A RESPoNDER poR su cuENlA y RrEsGo DE cuAteurER srTUAcróN DERTVADA oEr- rNcuMpLrMrENTo DE rAs
NoRMAS DE coNsrRUccróN DE tA ADMrNrsTRAcróN púBUcA DE tA cruoAo DE MÉxrco.

r g. 'u etceofr" No sE HARÁ REspoNsABrE oE Los DAños ouE PUEDA suFRrR rA oBRA. pon rcros v¡NDÁLrcos
Y ACCIDENTES VIALES OUE SE TLEGAREN A OCASIONAR DURANTE tOS TRqBAJOS OE LA M¡sMA.

4. .Et CONTTAN§A. SE OBL¡GA CON CARGO A 5U REPRESENÍADA CU/.NDO APLIOUE, A REAI.I¿AR TODAS I-\S
PRUEBAS D€ IAEORATORIO DE LOS MATERIATES tiTILIZADOS Y TRABAJOS EJECUIADOS PARA DAR CUr*,rpl¡¡¿tE¡¡lü. I
coN LAs NoRMAs DE coNsrRuccróN DE LA ADMTNTsTR¡cIóN púauc¡ DE rA ouDAD DE MÉxtco. 

X
EI. CO}{NAT§IA" SERÁ CORRESPONSAETE DIRECIO DE I-AS OBSERVACIONES ADMINISÍRAIIVAS DERIVADAS DE LOS \
'RocEsos DE FrscAr,¡¿ncróN. REAUzADoS poR tos DTFERENTES óRGANos FrscALI¿ADoREs rNrERNos y ExrERNos Er

OE\

I

.tP 7

CIUDAD IT}.OVAOONA
Y DE DCNECHOS

7. coNcLUrR e s¡rrsr¡ccró¡¡ DE'l AlcaIDlA'ros TRABAJoS MoTrvo oE EsfE coNrRAIo: DENTRo DEL pLAzo

FIJADO EN tA ctÁUSUtA TERCERA DEL MISMO,

L
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otREcoóN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Al:aldla La llagdalena Controres
IMPORTE RESARCIIORIO DE tAS MISMAS, SERÁ RESPONSAEITIDAD ÚNICAMENIT DE .IT CONNANSTA". Lo ANIERIOR, DE
AcuERDo A Lo EsfABtEcrDo EN EL cApiluto lr DE LA t-Ey DE RESPoNSABTUDADES ADMTNTSTRAIIvAS DE tA cruDAD
or uÉxrco

oÉcum srou¡oe. . rEcE cróN y uourorcróx DE r.os rraraJos.

PARA LA REcEpctóN DE Los tRABAJos. yA sEA TofAL o pARclAL, 'Et cr)t{n^¡sra" DEBERÁ coMuNrcAR poR

EscRro A 'r¡ ltcltoh' t¡ rEnur¡¡eqóN DE Los TRABAJoS MATERTA oE Es E coNrRATo. DENTRo DE Los DrE¿ DíAs
HÁBrtEs ANIER|oRES A LA FECHA DE TERM|NACTóN DE Los MrsMos DE c )NFoRMIDAD A to DrspuEslo poR EL

ARticulo 74 DEr. REGLAMENÍo DE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsTR¡to ÉEDERAI y ÉsfA vERltrcARÁ DENfRo DE
Los vEtNlE DiAs HÁBrLEs srcurENtEs euE Los TRABAJoS EstÉN DEBTDAMENTE coNcrurDos HABrÉNDosE coNSTATADo
OUE LOS MISMOS FUERON CONCTUIDOS DENTRO OEt PIA¿O ESIIPULADO,

sr "u ¡rcetDle" ENCUENTRA DEFrcrENcrAs EN LA ÍERMTNAoóN DE ros tR/ BAJos DURANTE LA vERrÉcAcróN euE
PARA fAL EFEcIo sE REALTCE. DEBERÁ soLlcrIAR A'Et coitnAltsrA" L coRREccóN DE Los TRABAJoS euE
CORRESPONOA CONFORME A LAs CONDICIONES REOUERIDAS EN EL CON 'RAIO. EN ESIE SUPUESTO EL PLAZO OE

vERrFrcAc¡óN DE Los ÍRABAJoS pActADos EN EL coNIRATo sE pooRi pRoRRoGAR poR EL pERroDo ouE
ACUERDEN LAs PARTES PARA LA coRREccróN DE rAs DEFrctENcrAs: EN EiTE pERroDo No sE ApLrcARÁN pENAs

coNVENcroNArEs. UNA vE¿ RE^LI¿ADAS rAs coRREccroNEs poR "Et co{¡lln$l". 'u etcrtofe" vERrncARÁ
DENtRo DE Los vETNTE DiAs HÁBrtEs srcurEr.¡lEs euE r.os TRABAJoS EsIEN Dt 3ToAMENTE coNcLUlDos

UNA vEz VERTFTCADA L^ coRREcrA coNcrusróN DE Los ÍRABAJoS Asi c()Mo sus coRREccroNEs {EN cAso DE

euE LAs HUBTERA) 'n lrctofr" enocEDERÁ A su REcEpqóN DE Los TRABAJoS DENTRo DE uN fÉnr¿rNo oE IREIN¡¡
Di¡S XÁ8ILES ¡i¡ED NTE EL LEVANTAMIENTO DEt ACfA DE RCCCPCIÓN OE ¡CUERDO A LO ESIAELECIDO E¡¡ EI ¡NTiCUtO
57 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, No sE RECIBIRÁ TRABAJO ATGUNO SIN CUMPTIR
PLENAMENIE CON Et REQUISIIO DE QUE "ET CO}¡IIAIISIA" HAYA ENIREG¿OO LA FIANZA OE VICIOS OCUTIOS OE

AcuERDo A Lo ESIABIECIDo EN Los ARIicuLos 3ó Y ó4 INCTSO o) ÚLTIMO P \RRAFO DEI REGLAMENfO DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS OEL DISIRITO FEDERAL O CUALQUIER OIRO DAÑO OUE SUFN, ' 'TE TICTIDh" POR INCTUMPTIMIENÍO
ResutfANlEs DE Los IRABA.JoS oBJFIo oE EslE coNrRATo. EN cuALourE, cAso. 'tA AtcAtDh" sE RESERVA

LA LleurDAoóN DE LA oBRA púBLrcA DEBERÁ EFECTUARSE EN uN pERíoDo (¡uE No ExcEDERÁ oE ctEN DrAs BILES

PosIERIoRÉs A I-A FECHA DE RECEPCIÓN DE I.o5 TRAEAJoS. PARA Io cU,.L "¡A etcrtole" NOIIFICARÁ ÓON
DESIDA ANTICIPACIÓN A "Ct CoI¡TIAN5IA" PARA LOs ETECIOS PRoCEDENIES, OE NO LLEGAR A UNA LIQUIOAC
AcoRoADA ENÍRE LAs pARrEs. "ta arcAtDfA" pRocEDERÁ A REAt"r¿^RLA UNTLATERALMENTE: EN cAso DE Exrs¡rR uN
sALDo A FAVoR DE.Et CoiIIIAII$A". Er PAGo SERÁ CoNSIGNADO ANIE LA AUIORIDAD COMP E, DE /
coNFoRMtDAD A to EsTAgtEctDo EN EL ¡nfcuLo sz pÁRRAFos eurNlo y lExIo DE IA tFy DE oBRAs púB

tA cruDAD DE MÉxrco.

EL FINIQUIfO DE LA OBRA PÚ8LICA sE REALI¿ARÁ A MÁS TARDAR A LOs VENTT DfAs HÁBILES PoSIERIoRES A tA FEC

DE LA LrQurDAcróN: sr pARA ESTE TÉRMrNo No sE HA pREsENtADo A FrNreutIAR "fl coxrtArsra". "¡¡ Alcrul¡"
DEBERÁ REQUERTR poR EscRrTo A "El colrlnaÍslA" euE sE PRESENÍE A FtNteurTAR. UNA vEz NofrFlcADo
DEBTDAMENfE'Et coNttAnsra". sE l€NDRÁN vErNtE DrAs HÁBrrEs pARA ouE sE pRESENTE y FrNrourf E: f RANscuRRrDo
EL ptAzo. "t alca]Dl^' FrNreurTARÁ Los TRABAJoS UNTTATERALMENTE. DE ( :oNFoRMTDAD A to EsrABtEcrDo EN Er
ARlicuto sz p€NútrrMo pÁRRAFo DE LA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuc AD DE MÉxrco

,ry

I
bÉcme rrrc¡re. - rEr.Acpr{Es u¡orarEs.
I
I

lAs PARÍES CONVTENEN QUE EL PERSONAL COMTSTONADO POR CA
Qatao ueterre oEL pRESENTE coNtRATo. sE ENTENDERÁ úNrcA y Ex

toR TAr MoTrvo. AsuMrRÁ su REspoNsABttroAD poR DrcHo coNc
*RAN coNsrDERADAs coMo pATRoNES sus ruTos o sorrDARros

I

DA UN \ DE ELLAS, PARA LA REALIZACIÓN DEL

crusrv \MENTE coN ¡Quetu oue lo eupleÓ
Epfo i c ouE rMpLtcA ouE EN NINGúN cAso

t\.

[" *n"o no. ,. ao. 8oíonco seco. C.P. lo58o -\l/
Alcoldb to Mogdobno Conksros, C¡udod de Má¡jco. pá3ln¡ lf
AA C -DGODU-|,P -O57 -2021
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DERECHO DE RECLAMAR LOs fRAEAJOS TAL]ANTES O MAt EJECUfADOS.



- 

ALCALO|A 

-
LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2024

UNA VE¿ CUANTIFICADAS LAS REIENCIONES ECONÓMCAS O LAS
CONOCIMIENÍO DE 'ET CONNATSTA' MEDIANÍE NOIA DE BIIÁCO
REIENCIÓN ECONÓMICA O PENA CONvENCIONAT, SE APLICARÁ EN
EN QUE SE DETERMINE Et AÍRASO EN EL CUMPLIMIEN]O.

Wl "ttt,.Ar.ñ;[
áEE"

orneccrór¡ GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO UREANO

Al :aldla La tagdalena Contreras
EN EL SUPUESÍO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEt PRE ENIE INSTRUMENIO SE PEQUIRIERA L^
INIERVENCIÓN DE PERSONAT OUE PRESTE SUS SERVICIOS A INSTIIUCIONES O PI R§ONAS DISTINÍAS A tAS PARTES, DICHO
pERSoNAL coNTTNUARÁ srEMpRE EAJo LA DrREccróN y DEpENDENCTA DE L^ tNsrtucróN o pERsoNA pARA LA cuAt
fRABAJA. poR Lo ouE su pARIClpActóN No oRTGTNARÁ RELAcTóN DE cAR,icTER LABoRAL coN "Et col{rtaÍs¡^".
NI CON'!A ¡tCITOh": POR EILO, EN NIHGÚN SUPUESIO 5E CONSIDERARÁ A CUALQUIERA DE tAS PARTES COMO
pAtRóN susrruro o soLrDARro, oEr pERSoNAL REFERTDo EN EsrE pÁRRAFo.

oÉcum cumn. - o¡ucaclot¡Et touDlr¡as.

EN ESTE coNIRATo No sE PERMTTE tA AsocrAcróN

oÉcm¡ eurxrl. . cesróx or DErEcHos.

.Et CO NANSIA" SE OBTIGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBTIGACION ES DERIVAOOS DE ESTE CONfRAIO, EN

FoRMA pARcrAL o roTAL EN FAvoR DE cuALourER pERsoNA FisrcA o MoR\1, coN ExcEpcróN DE Los DERECHoS
OE COBRO SOBRE LAS ESIIMACIONES POR I.OS IRAEAjOS EJECUIADOS QUE,..MPARA EL CONÍRATO EN CUYO CASO
sE DEBERÁ coNrAR coN LA ApRoEAc¡óN pnEvr¡ v poR EscRrro oe'u rlcrph".
oÉcm¡ srxr¡. . su¡coxr¡eracró¡.

EN EsrE coNrRAro No sE pERMrrE LA suBcoNfRAtAcróN

oÉcur¡ sÉ¡r¡r¡. . ?ENAs co¡vENcroNArEs

DE coNFoRMtDAD coN ro EsIABLEcloo EN Los eerícut-os 4ó FRAccróN /f DE LA LEy DE oBRAs oE púBtrcAs DE

LA cruoAD oE MÉxrco.3'rNcrso c. FRAcqóN r, 59 úrlrMo pÁRRAFo y ss F-lAcoóN v DEL REGTAMENÍo DE LA LEy

DE oBRAs ct púaLrcAs DEt DrsTRrTo FEDERAT y rr seccró¡r 4 DE LAs polírrcrs AoMrNrsTRAnvAs, BAsEs y

LINEAMTENToS €N MAIERTA DE oBRA púBLlcA. LAs pARtEs ESIABLECEN DE c )MúN AcuERDo LAs slGUiENtEs pENAs

COÑVENCIONALES:

LA RESTDENcTA DE oBRA vERtFrcARÁ pERróorcAMENrE euE Los TRABAJoS oBJEIo DEL coNTRATo sE EJEcUTEN
'ET CO IIAIISIA" DE 

^CUERDO 
AL PROGRAMA DE TRABAJO COMPROMETIDO

Sl 'Et COI,II¡AIISIA' NO PRESENfA A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE l-O, CUAIRO DIAS HABIIES SIGUIEN

FECHA DE coRIE ESIAELECIDA EN Et coNfRAfo, cUANDo MENos UNA ESIMACIÓN PoR MES, SE tE APLIC
PENA CONV€NCTONAL DEr 0.1% (CERO PUNfO UNO POR CTENTO) DEL MONI ) AñfES DE r.v.A. SOBRE LA ESTI

QUE PRESENfE FUERA DEL PERIoDo EN QUE sE DEBIÓ REAtIzAR, EsfA PENA co,.¡VENcIoNAt sE APTIcARÁ ÚN
POR EL MES OUE SE OMIÍA ESTIMAR LOS TRABAJOS REALIZADOS, EXCEPIO ÍRAIANDOSE DE LA ESTIMA
ueulDActóN DEt coNfRATo: ESTA sANcróN Es TNDEPENDTENÍE DE tAs euE tE coRREspoNDAN poR Los TR AB
NO fERMINAoo§ coNFoRME AI PRoGRAMA o€ EJEcucIÓN ESTABI.EcIoo \'---
EN NINGúN cAso LAs pENAs coNvENctoNALEs poDRÁN sER supERroREs. EN su coNJUNTo. At MoNTo DE LA FrAN¿A
DE CUMPIIMIENfO.

AstMrsMo. "u ercrlDh". EN cAso DE ATRAso EN LA EJEcucróN oE rol TRAB^JoS DURANTE rA vrGENcrA DEL
PRoGRAMA DE EJEcucIÓN GENERAI. DE tos IRABAJoS, "rA ArcArDfA. r InIvÉs DE tA RESIDENCIA DE o8RA,
RETENDRÁ Et t% luNo poR oENTol A LAs EsIrMAcroNEs ouE sE ENCUENTtEN EN pRocEso EN LA FECHA ouE sE

DETERMINE Et AÍRASO, tAS CUAIES SERÁN CAI-CULADAS EN FUNCIÓN D.'I AVANCE EN tA EJECUCIÓN DE LOs
IRABAJOS CONFORME A IA FECHA DE CORTE PARA EI PAGO DE ESÍIMACIO,.¡ES PACTADA EN EI- CONIRATO. DICHAS
RETENCIONES PoDRÁN sER RECUPERADAS PoR 'ET co ITAnSIA, EN LAs sIc.uIENT€s ESTIMACIoNES, sI REGULARIZAN
tOS TIEMPOS DE AfRASO CONFORME AL CITADO PROGRAMA,

os)

pENAs coNVENcroNALEs. ÉstAs sE HARÁN DEr.

RA U OFICIO, EI. MONTO DETERMINADO C
tA EstMAcróN ouE coRREspoNDA A tA F

\I lb Bloñco No. 9. Cot. gqrorrco Seco. C-P. ¡05&
Alcok io Lo Mo€dobño Coñlrelos Cruclod de uéxico. c[,DAD t¡{taovADona

Y DE OERECHOS
. AMC-DGODU -L? -057.2024
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DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS

AladdÍ8 la tagdalcna Contrsra¡
DE ExtsTlR RETENCIoNES A tA FECHA DE TERM|NAoóN DE Los rnegAJos. PACIADA EN Et coNTRATo y Los TRABA.los
PENDIENTES DE EJECUIAR, ESIAS SEGUIRÁN EN PODER DE "uTtcIpIe.. u c,\NTIDAD DE]ERMINADA PoR coNcEPIo
DE PENAS CONVENC¡ONALES OUE SE CUANIIFIOUE A PARIIR DE LA FECHA DE IERMINACIÓN DEL PLAzo sE HARÁ
EFEcTtvA coNtRA EL tMpoRrE DE LAs RErENctoNEs EcoNóMtcAs euE HAy/, ApLtcADo -ra atcalDh-.

SI UNA VEZ CONCLUIDA LA IOÍALIDAD DE LOS TRASAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONATES RESULTA
SALDO A FAVOR DE 'ET COTNAN$A'POR CONCEPÍO DE REfENCIONES :CONÓMICAS, 'tA ATCATDh'DEBERÁ
DEVOTVER DICHO SALDO A "ET COMIANSIA", SIN QUE EN E51E CASO SE GENERE GASTO fINANCIERO ATGUNO.

CUANDO EL MONIO DE LAs RETENCION€S PRECISADAS EN ET PARRAFO ANIERIOR SEA IGUAL O SUPERIOR AL IMPORTE
DE LA GARANIiA DE cuMpLrMtENfo oEL PRESENTE coNTRAro, DrcHAs REtENcroNEs sE ApLrcARÁN coMo PENA
coNVENcroNAL y sE TENDRÁ poR EsrE Mofrvo ACREDIADo EL rNcuMpLtMrENro TotAL DEL coNfRAIo.
crRcuNsTANcrA poR LA cuAL "ta AtcAtDla" poDtÁ rNrcr¡n Et ptocEso ADMtNlsTRATrvo DE REscsróN DEt
CONfRATO

PARA EL CASO DE OUE 'ET COIIITANSIA" NO ENÍREGUE LOs TRABAJOS EN L T FECHA SEÑALADA EN Et CONTRAfO O
coNVENro{s). poR cAusAs ¡MpUTABLES Ar MrsMo. LA PENA euE sE ApLrcAR.i sER^ DEI 0.1% {cERo puNTo uNo poR

CIENTOI, SOBRE EI- MONIO DE tOS TRAEAJOS PENDIENfES POR EJECUTAR CC\¡FORME At PROGRAMA DE EJECUCIÓN
DEL coNtRAro o coNVENro coRREspoNDTENTE y sE ApLrcARÁ poR cADA t ,¡A NAruRAt DE RETRASo EN LA ENTREGA

DE LOS TRABAJOS; EN NINGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AI, MONTO OE LA GARAlTiA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAIO,

st poR LA MAGNTTUD oEt AIRASo EN LA EJEcucróN DE tos TRABAJoS poR cAUsA TMpUIABLE A "ct cot¡ft^nsta".
'ta AtcAloía" DEIERMTNA LA REscsróN ADMrNrsIRAftvA DEL coNTRAIo. sE ApLrcARÁ coMo PENA

coNVENctoNAL. ADEMÁS oE L PENA REFERTDA EN Los Dos pÁRRAFos ANfERloREs. EL 0.2% {cERo puNro Dos PoR
ctENTo) DEL tMpoRTE DE Los fRABAtos No EJEcufADos coNFoRME AL coNTRAfo. MÁs EL DTFERENCTAL DEL

soBREcosro DE Los TRABAJoS FALTANTES DE EJECUÍAR y Los GAsros DE rA REcoNTRATACTóN coRREsPoNDrENrE.

A[ ELABoRAR rA ueurDAcróN, toDAs tAs REIENCToNES sE r-E ABoNARÁ¡. A "tt co¡nArsr '¡ecrÉ¡loose los
cARGos euE pRocEDAN poR rA No coNcLusróN DE Los MlsMos.

're rtceroh" poDRÁ INDTSItNÍAMENTE HAcER EFECITvAS LAs pENAs co¡.vENcroNAtEs oTREcfAMENTE coN'Et
CONNANSIA" Y/O POR EL RECLAMO OE tA FIANZA OTORGADA-

cuANDo 'Et co nAÍsrA" rNcuRRA EN tA EJEcucróN DEFTCTENTE poR Lo eu€ HACE A LA CALTDAD oE
IRABAJoS. sE IE IMPoNDRÁN sANcIoNEs ouE coNSISTIRÁN EN tO SIGI.,IENfE:

pARA tos IRABAJos EJEcurADos DEFIcTENIEMENTE coN REtAcróN A Los ¡tcANcEs y LA cALTDAD EsfAs,.ec,bos.
LA RESIDENCIA DE OERA DEIERMINARÁ 5I ES FACÍIBIE LA P€RMANENCIA OE DICHOS IRAEAJOS, SIN OUE AFECIE EL

RESULTADO DEt PRODUCIO. NI AFECTE Et LOGRO DE tOS OBJEIIVOS PA IA tOS QUE FUERON REQUERIDOS [O5
tRABAJos y EN cuyo cAso sE LE HARÁN LAs DEDUctrvAs coRREspoND¡ENTEs poR Et DTFERENCTAL DE ENrRE\c
COMPROMFIIDO Y LO PROPORCIONADO, MULfIPI,ICADO POR DOs

pARA tos IRABAJoS EJECUTADos DEFICtENfEMENÍE. y ouE sE DTcTAMTNE pc R pARTE oE 'ta AtcAtDla' A fRAvÉs DE
LA RESTDENCTA DE oBRA. 'Er coNn^nsrA- rerotÁ out CoRREGTR poR sL cuENfA y RrEsGo ros TRABAJoS MAr-
EJECUTADOS Y REPONERTOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES, At PROYECTO Y tA CALIDAD ESIASLECIDAS,
pRocEDrENDo 't atcAtDla' r rc¡vÉs oE t^ RESTDENCTA DE oBRA. A RETENER HAstA uN tMpoRrE rGUAr AL
EstrMADo poR DEMoucróN y RmRo DE MATERTAT DEFToENÍE. MÁs Et EeurvAtENTE A LA REposrcróN DE LA oBRA
MAL EJEcUTADA. MuLflpucADo poR Dos. UNA vEz REpuEsTos tos TRABAJos A sATrsFAccró¡r oe 'u ¡tctole". se
LE RETNTEGRARÁN A'Er coNnAnsrA" tAs RErENcroNEs ApLrcADAs poF Esros coNcEpros. EN cAso DE No
REAUZAR tA REposrcróN DE LA oBRA MAL EJECUTADA v 't¡ ttcetDle" lEN,;A euE HACERLo. sE LE ApLrcARÁ A 'ct

coifltAnsra" uN cARGo DE to euE ÉsrA cuEstE SEGúN pREcros DE IABU 
^DoR 

GENERAL oE pREcros uNrTARros
VIGENÍE EMTIDO POR LA "3OfSE' MAS EL 25% (VEINTICINCO POR CIENfO} D: DICHO COSTO

ryE"§#;;
,E Fr,,l, crrrillnts.P

Y DESARROLLO URBANO

s

SI .'EI CONNAn3TA" NO LEVANTA Y RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL 'OBFANTE DURANTE EI- PROCESO
EJEcucróN DE r.A oBRA. lto cu^t sE vERrFrcARÁ MENSUAIMENTE). sE LE REr :NDRÁ uN rMpoRrE rcuAl A 0.5%
PUNIO CrNCO POR CTENTO) DE LA ESIIMACIÓN CoRRESPoNDIENfE AI MES ( , M EN OUE NO SE HAYA REAT

P¡o Bloñco No. 9. Col. gqroñco Soco. C p. ¡0580
Alcokfb lo Mogdokgno Coñlreros. CirJóod de México IN}'OVADORA

z?.?Y
IZADO \\
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FISCALES. IO5 CARGOS SE CATCUI.ARAN SOERE LAS CANIIDADES PAGADAS EN
SE COMPUIARÁN POR DíAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEt PAGO HAS

EFECfIVAMENfE LAS CANTIDADES A OISPOSTCIÓN DE "U ATCA]OIA'-

"*
GOB IE AÑO cE LA
cruDAD o¡ xa¡rco

c.nillo

DIREG:ClÓN GENERAL DE OBRASY DESARROLLO

Alceldh Le lagdalena Gonbcrar
LA ttMPtE¿A. tMPoRlE ouE sE RETNIEGRARÁ EN LA EsTtMAcróN EN cuyo pERtoDo sE HAYA HEcHo LA t_tMptE¿A
CORRESPONDIENIE, UNA VE¿ VERIFICADO.

SI FINATIZADOS tOS IRAEAJOS NO SE HAN RETIRADO ESCOMBROS Y EQUIPO NO UÍILI2ABI-E ANfES DE LA ENIREGA,
REcEPcróN. sE r.E DEscoNfARÁ uN rMpoRfE EourvArENrE Ar o.s% (cERo pJNTo crNco poR crENTol DEL MoNto
coNIRAtAoo. v sr "u rtcrofe" TUVTERA euE PAGAR EL REnRo. sE CARGARÁ A "Et coMtan$A'Lo ouE -ta
atcAtDh" luvrERA QuE pAGAR A pREclos uNrTARros DEL TABULADoR MÁs EL 25% lvEtNltcrNco poR ctENTo) DE
DICHO PAGO.

sr DURANÍE r¡ EtEcucrór DE Los IRABAJoS, LA pERMANENCTA DE Los Es(:oMBtos. FALTA DE sEñALAMtENfos o
cuAtQUrER DEFrcrENcrA EN LA EJEcucróN DE LA oBRA. ocAsroNARA AccrDENrEs A TERcERoS y Esro FUERA cAUsA
DE RECLAMACIONES CON COs]O 'EI COIIIÍIAIISIA'' SERÁ EL RESPONSABLE DE RESPONDER POR LOS DAÑOS Y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉcwrl ocl vA. . t¡r¡lÉs lol o¡motA o rE[nFGro oE ?Acos.

EN cuMpLrMrENto A Lo Drspuesro por e¡. enicuro ss oE tA uy Dr o¡t¡¡ rú¡rrces o¡ rr cuolD o¡ mátrco v r¡r
cAso oE rNcuMpLrMrENTo EN Et pAGo DE LAS EsrMAcroNEs y DE AJUsrEs DE cosfos't ArcAtDlA'A soLrcrruD
DE "¡T CoMTATSTA. DEEERÁ PAGAR GAsTos FINANCIERoS DE CoNFoRME A UNA fAsA IGUAT A LA ESIABLECIDA EN

LA tly DE ll{ctEsos ot ta ctuDAD Dt m&co. ¡¡.¡ r"os cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉofos FscALEs.
DrcHos cAsros sr c¡lcunnÁN soBRE LAs cANIDAoES No pAGADAS y si coMpuIARÁN poR DiAs cALENoARTo
oEsoE euE sE vENcró E[ ptA¿o HASTA rA FECHA EN euE sE poNGAN EFEcfTvAMENtE LAs CANTTDADES A
orsposrcró¡¡ DE "Et co nAnsa"

rRA¡ÁNoosE D€ pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBrDo 'cr co[na[sra" o ANtrcrpos ExcEDENrEs. EsrE DEBERÁ

RETNÍEGRARLoS. MÁs Los rNtEREsEs coRREspoNDrENIEs. coNFoR^rE UNA lAsA ouE sERÁ IGUAL A L ESIABLECIDA
poR LA LEy DE rNcREsos DE LA ctuDAD DE MÉxrco. EN Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL pAco DE cRÉDrIos

EXCESO O ANTCTPOS EXCEOENl
IA tA FECHA EN QUE SE PO

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS OUE RESUTTTN A CARGO DE 'EI. COT{ftA " SEAN

coMpENsADAs EN LA EsfrMAcróN srcurENrE. o EN LA ueurDAcróN, sr Drc.ro pAGo No sE HUBTERA rDEN ICADO
OBRASICON ANTERIORIDAD DE ACUERDO A LO ESIASTECIDO tN CI ETíCU]O 55 ÚTNMO 

'AtIAfO 
DE LA tEY D

PúBucAs DE t^ oUDAD oE MÉxrco.

oÉcu,r¡ ¡ovr¡¡1. . susPENsróN.

'u Alcrple- poDRÁ suspENoER tEMpoRAWENtE EN roDo o EN PARTE tos ÍRABAJoS coNrRAIADos EN

cuALourER MoMENro poR cAusAs DE rNfERÉs GENERAL. cAso FoRIUro y/o FUER¿A MAyoR. DEB|ÉNDosE EMTTTR

uN oTCTAMEN ouE Lo susrENrE y coMUN¡cÁNDoro poR EscRrTo coN t0 (DrEz) ohs DE AñircrpAcóN A'Et
CONITAIISIA-. DEBIENDO TEVANTARSE ACTA CIRCUNSÍANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR Et ESf^DO QUE
GUARDAN tOS fRABAJOS EN ESE MOMENTO.

'Et CONllAllSlA" PODRA POR tAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER tOS TRABA.¡OS DEBIENDO DAR AVISO POR ESCRIÍO
DE TNMEDTATo A "la atcarDfa". A FrN DE ouE ESTA EN uN pLA¿o DE VETNTE DÍAs HÁBrLEs RESUELVA RESpEcfo DE r.A
PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDO POP ESCRIfO A .CI. COXIIAIEIA, Y EN Sij CASO TRA.IAR DE

sorucroNAR r.As cAUSAs DE LA suspENsróN coN FUNDAMENIo EN Lo EsfAgLEcrDo eN eL e¡¡fcuto zl ÍtAcclóx I

rÁrleros r¡ntto a rtrcEro DEt rEct t E¡fro DE l r.Ev o¡ o¡trs rú¡trc^s DEr Drnro ¡EDCraL

LAS CAUSAS OUE LA
EN CASO DE OUE PR

GA CONSTAR Et E§I

*'-r'
P. ¡Osm '

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPAREC'DO
FIN DE REPROGRAMAR LOS fRABA.,OS
CIRCUNSfANCIADA EN LA OUE SE HA

MOTIVARON, LAS PARTES POORAN CEtE
OCEDA CONFORME A LA tEY, OEBIENDO
ADO QUE GUARDAN LOS IRAEAJOS HA

BRAR CONVENIO A
rrvrr.¡t¡ns¡ e&¡*.
srersarrcHA D\

t
\

R¡o Blonco No. 9. Col. Eqronco Seco. C
Alcddb Lo Mogdobño Coñtroros. C¡udod de Móxico. pá¡lna 1 a r{.,0A D lLtlOVADOnA
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DIRECClÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldfa La Xagdalena Contreraa
AcuERDo A to EslABrECtDo Er.r Los lt¡fcutos zt rreccró¡ r úlrnro tÁttAro y z2 DEr tEcramtifio DE LA tEy Dr
o¡t¡s rú¡uc¡s oEr Dlsnlro FEDC¡Ar.

v¡cbme. - rnmrxectó¡ ¡r¡ctrroa oEr. co¡r¡Ítaro.

'u rtcrph" poonÁ rN cuALeutER MoMENfo DECREIAR L¡ reeur¡¡¡cróN ANTTCTpADA DEL coNtRAro DE
fRABAJOS. LA TERMINACIÓN ANIICIPADA DET CONIRAIO SOLO PROCEDERÁ 'OR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL. CASO
FoRrurTo o FUERZA MAyoR y cuANDo 'u ArcADlA" ro coNsrDERE coNvENTENTE A sus tNTEREsEs. DEBIENDo
COMUNICARLO A 'It COI{ITAIISTA" POR ESCRIIO, A FIN DE QUE INTERRUMPA LOS IRABAJOS Y ACUOA A TINIOUITAR
Et coNfRAfo RESPECTIVO; COMO tO eShALeCe eL lrlCUtO 7l FIACCóX n Drr rcolAmrllro DE lA tEY Dr O¡iA§
rú¡rrcAt o¡r osn¡to fEoctA!.'Et co¡rtansrA" úñTcAMENTE poonÁ sor-r¿:rran LA IERMTNAcTóN ANlctpADA DEr
CONTRATO CUANDO PREVIAMENIE HUEIERE EXIS]IDO UNA SUSPENSIÓN DEBIc'AMENIE JUSÍIFICADA, DIcHA SotICITUD
DE lEt¡,{N¡cróN DEBERÁ EFECTUARSE poP EscRrfo A "t atcAtDlA". LA cuAL EN uN plAzo DE VETNTE oí¡s ¡rÁgrLes
DEBERÁ MANIFESTARSE Ai, RESPECTo coMUNIcANDO POR ESCRITo A "Et CcNnA¡§TA" sU DETERM¡NAcIÓN,

EN Los cAsos EN euE sEA "tA AtcAtDlA" LA auE oEfERMTNE rA TERMTNACT(JN AN CIpADA poR cAUsAs DE rNfERÉs

GENERAL. pAGARÁ A '!t coxnAlrsrA' Los TRABAJoS ErEcruADos. AsícoMo tos GAsros No REcUpERABLES. Los
MATERTATES y Eourpos AoourRrDos EN BooEGA o EN pRocEso DE FABRTc¡:lóN v oruÁs coNcEpTos euE DEBAN
CONSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENfE CON EL

CONTRAfO DE QUE SE TRATE: EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS PENDIENTES DE AMORTIZAR. OEBERÁ REINfEGRARLOS A
LA AI-CALDíA

ylcÉsm^ ?tmru. - tEscEtÓx Aomtr§naryA DCr cor{traro.
.TA ATCATDh' PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISfRATIVI MENfE EL CONTRAIO OE OBRA PÚ8tICA
AJUSIÁNDOSE A LO SIGUIENTE:

EN cAso DE REscrsróu ¡D¡.¡rr.¿srn¡¡rvA oEr coNTRAro poR cAUsAs rMputAiL€s A 'Et cot{ftarsra" "ta atcA
tE NOIIFICARÁ A ESIE DEt INICIO DEt PROCEDIMIENIO DE RESCISÓN ADMIN SÍRAIIVA, OTORGÁNOOLE UN PIAZ

"*g
c.rrlUo

E

s DiAs HÁBtEs pARA ouE MANTFTESTE Lo ouE A su DERECHo coNVENcA. ADEMÁS. rNstRUMEr.rt¡tÁ ur't crA
CIRCUNSfANCIADA CON O SIN PRESENCIA DF 'EI. COI{NANSTA' DEt ESTADC €N QUE SE ENCUEÑÍRAN IOS IRA8AJ
EN Esros cAsos. pRocEDERÁ ADEMAS A HAcER EFEcTrvAs rAS GARANTíAS y sE ABSTENoRÁ DE cuBRrR Los rMpoRlEs
RESuLTANTES DE Los fRABA.los EJEcufADos eúN No pAcADos. HASTA euE sE TNTEGRE H uouroectó¡.¡
coRREspoNDrENTE. ro euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los TRETNÍA r,hs HÁBIES STGUTENÍES A LA FECHA DE

NotFrcActóN DE LA REscs¡óN coMo sE ESTABTECE eN ¡l errEuto zl rrlccló¡ DEr REGLAMENfo DE LA LEy

DE oBRAs PÚBLICAS DEI. DISIRITo FEDERAT, \

SEIAN CAUSAS DE ICICEIÓI ADMHENA'IVA:

ET INCUMPLIMIENIO EN LAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCIER IKNI( ]O, POSTERIOR A LAs EVATUACIONES DE
LA supERVrsróN. ouE Asi ro DETERMTñEN.

LA NEGLIGENCIA EN LA EJECUCÓN DE TOS TRABAJOS. YA SEA PORQUE SE EJECUÍEN ACTOS CONIN^RIOS O
DIVERSOS,

LA suBcoNTRAfAcróN ouE No HAyA srDo AUToRIZADA pREVTAMENTE poR 'La atcarofA".

E! OCASIONAR OAÑOS GRAVES E IFREPARABIES A LAS INSTAI.ACIONES O LUGARES DONDE SE

EJECUTANDO tOS TRAEAJOS.

tA cEsróN DE DERECHoS REspEcro DE LAs oBLrGAcroNEs DERrvAcos oE EstE coNfRATo y sus ANExos

PORoUE sE SUSPENDA o PRoRRoGUE INDEFINIDAMENIE LA E]EcUcI )N DE tos TRABAJoS

SI DURANIE IA VIGENCIA DEt CONTRA]O SE ACTUALIZA LA HIPÓIESIS PREVISTA EN EL ARTiCULO 37 FRACCIÓN
I DE tA [Ey DE oBRAs púBt-rcAs DE LA cruDAD DE MÉxlco, sE FACU¡.TA A 't¡ atcatDh" A coMUNrcAR DE

Rio Blonco No. 9, Col. Boñoñco Seco. C.P. 105&
Alcoldio Lo Mogdoleño Contrerqs. Oudod de México.
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DIRECCIÓN GENERAL OE OERAS Y OESARROLLO

A¡caldh te Xagdalcna Cmtrera¡
fAr- HEcHo A LA SECREIAR|A DE LA coNTRAtoR¡A GENERAL DE t \ ctuDAD DE MÉxrco PARA auE ÉstA
PROCEDA A LO CONOUCEN]E.

.IA ATCAIDÍA" RESCINDIRÁ Et CONTRAIO DE CONFORMIDAD CON Et PROCEDIMIENIO QUE PARA IAT ETECIO
ESIASLECEN LOS ARIíCULOS 27 DE tA LEY DE OERAS PÚAIIC¡S DE LA CIUDA) DE MEXlcO, 7] FRACCIÓN III Y 72 DEL
REGTAMENIO DE LA LEY OERAS PÚETICAs DEL DISTRIIo FEDERAL,

vrcÉsnu rtcuNDA. . r,Ecsr.acó A?t¡cA¡rE.

I.A5 PARIES SE OBLIGAN A SUJEfARSE ESIRICfAMENIE PARA LA EJECUCI(,N DE TOS IRASAJOs OBJETO DE ESfE

coNTRATo A ioDAs y CADA UNA DE LAs cLÁusuLAs euE Lo TNTEGRAN. Asi :oMo A Los lÉRMrNos. uNEAMrENtos.
pRocEDrMrENros y REousrTos ouE ESTABLECE LA rEy DE oar¡s eúal:As DE LA cruDAD DE r¡Exco. oel
REGTAMENTO DE LA tEY OBRAS PUBI.ICAS DEL DISIRiIO FEDERAI- Y DEM,,S REGIAS, NORMAS Y DISPOSICIONES
ADMINISÍRAIIVAS Y JURíDICAS OUE TE SEAN APLICABLES,

vrcÉ¡lr A r¡tcErA. . sol.ucróN DE DrlcrE?ANcras DE c¡rÁc¡¡r úc¡rco o ADM[{§rrAÍvo.

PARA RESOTVER POSIBLES CONTROVERSIAS ENTRE 'tA ATCAIDÍA' Y "It CO 'IAII§IA', POR PROBLEMAS OUE SURJAN
DE CARÁCTER ]ÉCNICO O ADMINISIRATIVO SE PROCEDERA DE ACUERDO A .O SEÑATADO EN LA SECCIÓN 8 DE TAS
potilrc¡s ¡Dlr¡r¡¡rstRAtrvAs. EAsEs y LrNEAMtENtos EN MATERTA oE oBRA pú ttrcA y DEMÁS DtsposrcroNES LEGALES
APLICABLES,

vrGÉsrMA cuArrA. . DEDuccroNEs ¡sr¡cíncrs.

"El, CO¡lltAn$A" ACEPfA QUE DE LAS ESÍIMACIONES QUE SE tE REVTSTAN. SE L : HAGAN LAS SIGUlENIES DEDUCCIONES

poR (srcvl 2.0 % (Dos poR crENro) DEL tMpoRTE oE CADA esru¡:rÓr PARA cuMPLrR coN EL ARfícuro
rB¿ ¡neccróN fl DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR coNcEpro DE sERvlcros DE

rNspEccróN. coNTRoL y vrcrLANcrA DE Los coNtRATos DE oBRAs o DE sERVtcros RELACroNADos coN
I.AS MISMAS,

poR (sRcoP) r.516 luNo puNfo crNco PoR crENro) PoR coNcEP o oE suPERVisrÓN Y REVrsrÓN DE RA
ENPÚBLiCA POR PARIE DEt GOEIERNO DE I-A CIUDAD DE MÉXICO, DE C )NFORMIDAD CON LO ESIABIEC

Er ARricuLo l8¿ DEr cÓolco FrscAr. oE LA cruD¡o or ¡¡Éxrco.

VIGÉSMA QUINIA. .PIOPIEDAD DE I.OS TTA!AJOS.

tAS PARIES CONVIENEN EN OUE IOOA LA INFORMACION PROPORCIONAI)A, YA SEA DE FORMA ORAI.
IMPRESA, SONORA, VISUAI, ELECIRÓNICA, INFORMÁT|CA U HOLOGRÁFICA. CONIENIDA EN CUAI-QUiER
DOCUMENfO Y DE LA CUAL TLEGASEN A IENER ACCESO UNA DE LA OIRA CON MOÍIVO DEL PRESENTE DE
TRATADA, MANE.JAOA Y/O UIILIZADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD VIGENIE EN DICHA MAIERIA.

c Rtf
DE

BE?

VIGÉSIMA SEXIA. . DE IA NUIIDAO,

DE RESUTIAR FAI-SAS LAS MANIFESIACIONES A QUE SE REFIEREN tAS DECLAI'ACIONES DE 'EI. COMTAN§IA", O OUE
DURANfE IA VIGENCIA DEL CONIRAfO SE INCURRA EN ALGUNAS DE tAS HIPÓTESIS PREV¡SIAS EN LA MISMA, EL

coNTRAfo sERÁ NULo DE CoNFoRMTDAD coN ro DrspuEsto poR Los Arflcutos aES t 22tc DEr cóDlco ctvrr

T;

PAiA ¡T DlsNEO FEOEIAI., INDEPENDIENTEMENIE DE LA ACCIÓN OUE CORRESPONDA EJECUTAR A "TA AI,CA¡D|A"
Et DEtrTo DE FAtSEoAD DE DEctARAcroNEs ANTE UNA AUroRtoAD DrsfrNTA ( E LA JUDtctAL. pREvtsTo EN Er attlc
3t r DEI CÓD|GO rlN^r rArA Cr DBn]¡O fEDCtAr.

a

ylcÉs¡rá sÉnul^. . oÉ r uEcucÉx
I

LAs PARIES sE oBr-rGAN A SUJEIARSE ESTRTCTAMENIE pARA tA EJEcucr(,N DE Los IRABAJoS oBJETo DE EstE
OoNte¡to A ToDAs y cADA uNA DE rAs cúusuL s euÉ Lo TNIEGRAN Asr coMo A Los rERMrNos uNEAVrENros.

+ocEorMrENros 
y REeusrros ouE sE ESTABLEcEN EN ra rEv oE o¡ras rrl¡ucrs DC ra ctuDAD Dt nÉxco. Et

( UDAD [otovADonA
Y DE DCRECI{OS

--v
Pát¡na
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OIRECC|ÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Al:eldla La lagdalena Contreras
tEcur [Nlo DE ta ttY ot o¡l¡s rú¡trcAs DEt Dtsrt]¡o tEDEtAt y DEMÁS Nc RMAs DrspostooNEs ADMrNlsrRArvAs
v ruRiDrc¡s euE LE sEAN APLtcABLES.

vrc6um oc¡¡ve. - lxsrrurlEuor aur vncut t{ A l s ?AttEs Er{ sus DErGcHos y o¡t¡GlctoN¡§.

EL PRESENIE TNSIRU¡¡e¡¡ro rucfDrco sus ANExos fEN cAso DE ouE ros HUB ERA) y BtIÁcoRA DE LA oBRA {uNA vEz
rNrclADo EL PLAzo EsfABLEcrDo EN EL pRESENTE TNSTRUMENIo JURlDtcol sE AcREGAN At pRESENfE coNtRATo pARA

OUE FORMEN PARIE INTEGRANTE DEL MISMO. EN C^SO DE DISCREPANCIA ENTRE LO ESfABTECIDO EN Et CONTRATO Y

EL oFrcto oE tNvrrAcróN pARA pAiftctpAR EN EL pRocEDrMrENTo ESTABLECtoo EN LA oEcLARAcróN r.o. sE EsrARÁ
A tO ESIASLECIDO EN ESIE ÚIIIMO.

vlcÉst¡t¡ xovrx¡. - ¡unlsorcgór.

pARA LA INTERpREI¡cróN v cuueLr¡¡rENIo DEL pRESENfE coNTRAto. ¡sí cc ¡',ro pARA toDo AeuELLo QUE No EsrÉ

ExpREsAMENfE EsnputADo EN Et MrsMo. LAs pARfEs sE soMErEN ¡ .e tun6DrccróN DE Los IRTBUNAIES

coMpErENTEs DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR [o TAN]o 'Et coifrtarE A' RENUNCIA Ar ruERo QUE PUDTERA

CORRESPONDERLE POR RA2ONES DE SU DOMICILIO PRESENIE. FUTURO O POF CUATOUIER OTRA CAUSA.

rEíDo ouE FUE EL PRESENTE coNtPAto fooAs y CADA UNA DE sus DECLARACToNES y cúusurAs. y ENÍERADAS LAs

PARIES DE SU CONIENIDO Y ATCANCE LEGAI, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

LA cruDAD oE MÉxlco. A tos Drr¡ DfAs Dcr mrs DE JUuo DEt año oos MIUEtMrcuArto.

PO¡ " A EMPRESA TISIA''

. rNG. rufrl¡o- JUAN CAtMOt{A r¡óx IAMOIA A
DIRECIOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBAÑO APODEPADO GENERAL

SHAGONZA COI SfRUCTORA INMOBIIIARIA, S,A DE C,V

TESTIGOS

HoA GoNzÁrEz G iDo rvÁN PÉrEr sa[Azar

8l Er,.¡r"g,[
¡$:É--

uc. JUAi{
DIRECIOR G€NER NrsfRAcróN Y FINANzAS DIRECIO ;ENERAT JURfDrco Y DE GoBTERNo

Pb Bloñco No. 9. Col. Boñoñco Seco. C.P. 10580
Alcoldb lo Moedobno Co¡¡horo¡, Ciudod de México. pátln¡ 17
anc.Dcoou.u.ü7-DA

CIUDAD IXXOUADONA
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